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INFORME DE PONENCIA PRIMER 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 

076 DE 2021 CÁMARA
por medio del cual se establece el régimen de 

responsabilidad penal para personas jurídicas.

P O N E N C I A S

Bogotá, D. C., septiembre 07 de 2021 
 
 
Señor Representante 
JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes 
 
 
REF: INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE PL 076 DE 2021 

CÁMARA “por medio del cual se establece el régimen de 
responsabilidad penal para personas jurídicas” 

 
 
Señor Presidente: 
 
De acuerdo con el encargo impartido por la mesa directiva de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, se procede a presentar el informe 
de ponencia para primer debate correspondiente al proyecto de ley de la 
referencia, “por medio del cual se establece el régimen de responsabilidad 
penal para personas jurídicas”, de iniciativa parlamentaria. 
 
El proyecto de ley contiene una adición a la ley 599 de 2000, de un título 
completo contenido en los artículos 473A y siguientes, sobre el régimen de 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. Así mismo, contiene unos 
artículos dirigidos a la promoción de los programas de ética empresarial que 
tienen como objeto gestionar los riesgos penales corporativos y establecer la 
transparencia y probidad dentro de las empresas como valor agregado 
corporativo.  
 
Esta adición a la legislación penal sustantiva nacional la pone al corriente con 
las nuevas formas de administración de justicia penal que no limita sus 
sancionados a las personas naturales, sino que incluye a las personas 
jurídicas como sujetos pasivos del sistema penal de forma autónoma y no en 
su concepción clásica, ya que la experiencia muestra que muchos de los 
delitos en los que son vinculadas empresas la beneficiada resulta ser la 
persona jurídica, y el fin de la persona natural en la comisión del delito es 
precisamente buscar el beneficio de la persona jurídica a través de sus actos.  
 
En la actualidad y a pesar de haber suscrito diversas convenciones 
internacionales sobre la materia, el derecho penal colombiano solo permite 

que se castigue a la persona humana, dejando a la verdadera beneficiada 
incólume, no generando incentivos disuasivos para que se cambien los 
patrones de corrupción. En ese mismo sentido, el proyecto de ley pretende 
fortalecer los programas de ética empresarial, que ya existen en el país, pero 
que no son tomados como sustento jurídico para mitigar los riesgos sobre la 
moralidad corporativa. 
 
Como lo señala la exposición de motivos, la responsabilidad de las personas 
jurídicas por la comisión de los delitos ha sido considerada por las 
Convenciones de la Organización de las Naciones Unidas como una de las 
herramientas de lucha contra las actividades delictivas. En la Convención de 
la Organización de las Naciones Unidas contra la Corrupción (2003), en la 
Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional (2000) y sus 
protocolos y en el Convenio para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo (1999) se solicita a los países consagrar en sus regulaciones 
internas la responsabilidad de las personas jurídicas por la comisión de los 
delitos a los que hacen referencia tales instrumentos. Así mismo, el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI), también sugiere incluir en las normas 
internas esta responsabilidad por la comisión del delito de lavado de activos. 
 
Es cierto que en la legislación nacional se han incluido algunas disposiciones 
relacionadas con la responsabilidad penal de las personas jurídicas, pero las 
mismas están condicionadas al adelantamiento previo del proceso penal en 
contra de las personas naturales y su alcance se ha limitado a la 
responsabilidad administrativa por la comisión de delitos de corrupción 
transnacional. 
 
Para dar pleno cumplimiento a los compromisos asumidos ante la comunidad 
internacional, se debe expedir una Ley de responsabilidad autónoma de las 
personas jurídicas por la comisión de los delitos a los que hacen referencia las 
tres convenciones internacionales de Naciones Unidas: Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo 1999 y las 
Notas Interpretativas tres (3) y cinco (5) de las Recomendaciones Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI). 
 
CONFLICTO DE INTERÉS Al ser una figura nueva en el ordenamiento 
jurídico, cuyos efectos no existen y no hay situaciones jurídicas y fácticas que 
no permiten aplicación retroactiva. Así las cosas, no hay lugar a conflictos de 
interés en los términos de la ley 2003 del 2019. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 

TTEEXXTTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  11  DDEEBBAATTEE  EENN  
CCÁÁMMAARRAA  

AARRTTÍÍCCUULLOO  11. OBJETO. La presente ley tiene 
como objeto crear el régimen jurídico de 
responsabilidad penal para las personas 
jurídicas de derecho privado, definir los 
elementos del programa de prevención y 
gestión de riesgos penales y establecer los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales que deben adoptar las 
entidades públicas.  

SSiinn  mmooddiiffiiccaacciioonneess  

AARRTTÍÍCCUULLOO  22. Créese un libro tercero al 
proyecto de ley 599 del 200 el cual 
quedará así: 
LIBRO III. 
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS 
Artículo 473A. Responsabilidad penal de 
las personas jurídicas. Las personas 
jurídicas de derecho privado responderán 
penalmente por los delitos contra la 
administración pública, contra el medio 
ambiente, contra el orden económico y 
social, financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas y de la 
delincuencia organizada, por todos 
aquellos delitos que afecten el patrimonio 
público. 
Las disposiciones del presente Libro, son 
aplicables a personas jurídicas de derecho 
privado, así como las asociaciones, 
fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y, las personas jurídicas 
interpuestas involucradas, los entes que 
administran un patrimonio autónomo y las 

ARTÍCULO 2. Créese un libro tercero 
ddeennttrroo  al proyecto de llaa ley 599 del 20000 el 
cual quedará así: 
LIBRO III. 
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS 
Artículo 473A. Responsabilidad penal de 
las personas jurídicas. Las personas 
jurídicas de derecho privado responderán 
penalmente por los delitos contra la 
administración pública, contra el medio 
ambiente, contra el orden económico y 
social, financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas y de la 
delincuencia organizada, yy por todos 
aquellos delitos que afecten el patrimonio 
público. 
Las disposiciones del presente Libro, son 
aplicables a personas jurídicas de derecho 
privado, así como las asociaciones, 
fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y aa las personas jurídicas 
interpuestas involucradas, los entes que 
administran un patrimonio autónomo y las 

empresas industriales y comerciales del 
Estado o sociedades de economía mixta. 
Esta responsabilidad se determinará con 
aplicación de los principios y reglas 
generales del derecho penal, cuando estos 
sean compatibles con su naturaleza, y con 
arreglo a lo previsto de manera especial en 
este Libro. 
Artículo 473B. Atribución de 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Las personas jurídicas son 
responsables penalmente por los delitos 
señalados en el artículo 473A, cuando 
estos hayan sido cometidos en su nombre 
o por cuenta de ellas y en su beneficio, 
directo o indirecto, por: Sus 
representantes legales, revisor fiscal, 
contador, auditor, socios, accionistas de 
sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes 
realicen actividades de administración y 
supervisión. 
La persona jurídica no será responsable 
penalmente por la comisión de los delitos 
comprendidos en el artículo 473A del 
Código Penal, si adopta e implementa en 
su organización, con anterioridad a la 
comisión del delito, un programa de ética 
empresarial, para la prevención y gestión 
de riesgos penales, adecuado a su 
naturaleza, riesgos, necesidades y 
características, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir 
los delitos antes mencionados o para 
reducir significativamente el riesgo de su 
comisión, siempre y cuando se presenten 
todas las siguientes condiciones: 
a. El órgano de administración haya 
adoptado y ejecutado con eficacia, antes 

empresas industriales y comerciales del 
Estado o sociedades de economía mixta. 
Esta responsabilidad se determinará con 
aplicación de los principios y reglas 
generales del derecho penal, cuando estos 
sean compatibles con su naturaleza, y con 
arreglo a lo previsto de manera especial en 
este Libro. 
Artículo 473B. Atribución de 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Las personas jurídicas son 
responsables penalmente por los delitos 
señalados en el artículo 473A, cuando 
estos hayan sido cometidos en su nombre 
o por cuenta de ellas y en su beneficio, 
directo o indirecto, por: Sus 
representantes legales, revisor fiscal, 
contador, auditor, socios, accionistas de 
sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes 
realicen actividades de administración y 
supervisión. 
La persona jurídica no será responsable 
penalmente por la comisión de los delitos 
comprendidos en el artículo 473A del 
Código Penal, si adopta e implementa en 
su organización, con anterioridad a la 
comisión del delito, un programa de ética 
empresarial, para la prevención y gestión 
de riesgos penales, adecuado a su 
naturaleza, riesgos, necesidades y 
características, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir 
los delitos antes mencionados o para 
reducir significativamente el riesgo de su 
comisión, siempre y cuando se presenten 
todas las siguientes condiciones: 
a. El órgano de administración haya 
adoptado y ejecutado con eficacia, antes 

de la comisión del delito, programas de 
prevención y gestión de riesgos penales 
que incluyen las medidas de vigilancia y 
control idóneas para prevenir delitos de la 
misma naturaleza o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión; 
b. La vigilancia del funcionamiento y del 
cumplimiento del programa de prevención 
y gestión de riesgos penales implantado 
haya sido confiada a un órgano de la 
persona jurídica con poderes autónomos 
de iniciativa y de control o que tenga 
encomendada legalmente la función de 
supervisar la eficacia de los controles 
internos de la persona jurídica; o en los 
casos de las micro, pequeñas y medianas 
empresas las funciones de supervisión 
podrán ser asumidas directamente por el 
órgano de administración. 
c. Los autores individuales han cometido el 
delito eludiendo fraudulentamente los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales. 
d. No se ha producido una omisión o un 
ejercicio insuficiente de sus funciones de 
supervisión, vigilancia y control por parte 
del órgano de administración a que se 
refiere el literal a) del presente artículo. 
e. La persona natural que ejecutó la 
conducta constitutiva del delito hubiere 
actuado exclusivamente en ventaja propia 
o a favor de un tercero.  
En los casos en los que las anteriores 
condiciones solamente puedan ser 
acreditadas de forma parcial, esta 
circunstancia será valorada a los efectos de 
atenuación de la pena. 
Artículo 573C. Responsabilidad penal 
independiente y autónoma de la persona 

de la comisión del delito, programas de 
prevención y gestión de riesgos penales 
que incluyen las medidas de vigilancia y 
control idóneas para prevenir delitos de la 
misma naturaleza o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión; 
b. La vigilancia del funcionamiento y del 
cumplimiento del programa de prevención 
y gestión de riesgos penales implantado 
haya sido confiada a un órgano de la 
persona jurídica con poderes autónomos 
de iniciativa y de control o que tenga 
encomendada legalmente la función de 
supervisar la eficacia de los controles 
internos de la persona jurídica; o en los 
casos de las micro, pequeñas y medianas 
empresas las funciones de supervisión 
podrán ser asumidas directamente por el 
órgano de administración. 
c. Los autores individuales han cometido el 
delito eludiendo fraudulentamente los 
programas de prevención y gestión de 
riesgos penales. 
d. No se ha producido una omisión o un 
ejercicio insuficiente de sus funciones de 
supervisión, vigilancia y control por parte 
del órgano de administración a que se 
refiere el literal a) del presente artículo. 
e. La persona natural que ejecutó la 
conducta constitutiva del delito hubiere 
actuado exclusivamente en ventaja propia 
o a favor de un tercero.  
En los casos en los que las anteriores 
condiciones solamente puedan ser 
acreditadas de forma parcial, esta 
circunstancia será valorada a los efectos de 
atenuación de la pena. 
AArrttííccuulloo  447733CC.. Responsabilidad penal 
independiente y autónoma de la persona 

jurídica. La responsabilidad de la persona 
jurídica será independiente de la 
responsabilidad penal de las personas 
naturales. La responsabilidad penal de la 
persona jurídica también será 
independiente y autónoma de la 
responsabilidad administrativa que surja 
por la participación en actos de soborno 
activo trasnacional con arreglo a lo 
previsto en la Ley 1778 de 2016, así como, 
de la responsabilidad administrativa por la 
no adopción de sistemas de prevención y 
gestión de riesgos penales que exijan las 
autoridades de supervisión. 
Artículo 473D. Circunstancias atenuantes. 
Serán circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica, las siguientes: 
a. Reparar con diligencia el daño o impedir 
sus ulteriores consecuencias. 
b. Colaborar sustancialmente con el 
esclarecimiento de los hechos. Se 
entenderá que la persona jurídica colabora 
sustancialmente cuando su representante 
legal, o el revisor fiscal, o el contador, o el 
auditor, o alguno de los socios, o de los 
accionistas de sociedades anónimas de 
familia, administradores, directivos o 
quienes realicen actividades de 
administración y supervisión hayan 
denunciado a las autoridades el hecho 
punible, o cuando hayan suministrado 
información útil para su esclarecimiento. 
La información a la que se refiere este 
numeral puede ser entregada en cualquier 
momento del procedimiento, hasta antes 
de conocer que el procedimiento judicial 
se dirige contra la persona jurídica. 

jurídica. La responsabilidad de la persona 
jurídica será independiente de la 
responsabilidad penal de las personas 
naturales. La responsabilidad penal de la 
persona jurídica también será 
independiente y autónoma de la 
responsabilidad administrativa que surja 
por la participación en actos de soborno 
activo trasnacional con arreglo a lo 
previsto en la Ley 1778 de 2016, así como, 
de la responsabilidad administrativa por la 
no adopción de sistemas de prevención y 
gestión de riesgos penales que exijan las 
autoridades de supervisión. 
Artículo 473D. Circunstancias atenuantes. 
Serán circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica, las siguientes: 
a. Reparar con diligencia el daño o impedir 
sus ulteriores consecuencias. 
b. Colaborar sustancialmente con el 
esclarecimiento de los hechos. Se 
entenderá que la persona jurídica colabora 
sustancialmente cuando su representante 
legal, o el revisor fiscal, o el contador, o el 
auditor, o alguno de los socios, o de los 
accionistas de sociedades anónimas de 
familia, administradores, directivos o 
quienes realicen actividades de 
administración y supervisión hayan 
denunciado a las autoridades el hecho 
punible, o cuando hayan suministrado 
información útil para su esclarecimiento. 
La información a la que se refiere este 
numeral puede ser entregada en cualquier 
momento del procedimiento, hasta antes 
de conocer que el procedimiento judicial 
se dirige contra la persona jurídica. 
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c. La acreditación parcial de los elementos 
mínimos, y su eficacia, del programa de 
prevención y gestión de riesgos penales. 
d. Haber procedido, antes de conocer que 
el procedimiento judicial se dirige contra 
ella, a confesar la infracción a las 
autoridades. 
Artículo 473E. Circunstancias agravantes. 
Serán circunstancias agravantes de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica, las siguientes: 
a. La existencia de antecedentes penales 
de la persona jurídica. 
b. Cuando la persona natural que ejecutó 
la conducta constitutiva del delito reúna 
las condiciones para ser calificado como 
servidor público, en los términos del 
artículo 20 del Código penal. 
c. No haber implementado un programa 
de ética empresarial, estando obligado a 
ello, o haber implementado un programa 
que no satisfaga los requisitos técnicos y 
de eficacia establecidos por la autoridad de 
supervisión competente. 
d. Cuando se compruebe que la actividad 
que desarrolla la persona jurídica es 
predominantemente ilícita. 
e. La existencia de antecedentes penales, 
por cualquiera de los delitos por los que 
podría responder la persona jurídica, del 
representante legal, auditor externo, 
contador, auditor, socios, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades 
de administración y supervisión que 
concurran a la realización de la conducta 
punible. 
f. La existencia dentro de su estructura un 
órgano, unidad, equipo o cualquier otra 

c. La acreditación parcial de los elementos 
mínimos, y su eficacia, del programa de 
prevención y gestión de riesgos penales. 
d. Haber procedido, antes de conocer que 
el procedimiento judicial se dirige contra 
ella, a confesar la infracción a las 
autoridades. 
Artículo 473E. Circunstancias agravantes. 
Serán circunstancias agravantes de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica, las siguientes: 
a. La existencia de antecedentes penales 
de la persona jurídica. 
b. Cuando la persona natural que ejecutó 
la conducta constitutiva del delito reúna 
las condiciones para ser calificado como 
servidor público, en los términos del 
artículo 20 del Código penal. 
c. No haber implementado un programa 
de ética empresarial, estando obligado a 
ello, o haber implementado un programa 
que no satisfaga los requisitos técnicos y 
de eficacia establecidos por la autoridad de 
supervisión competente. 
d. Cuando se compruebe que la actividad 
que desarrolla la persona jurídica es 
predominantemente ilícita. 
e. La existencia de antecedentes penales, 
por cualquiera de los delitos por los que 
podría responder la persona jurídica, del 
representante legal, auditor externo, 
contador, auditor, socios, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades de 
administración y supervisión que 
concurran a la realización de la conducta 
punible. 
f. La existencia dentro de su estructura un 
órgano, unidad, equipo o cualquier otra 

instancia cuya finalidad o actividad es 
ilícita. 
Artículo 473F. Sanciones. Serán aplicables 
a las personas jurídicas una o más de las 
siguientes sanciones: 
a. La multa. 
b. La remoción inmediata de 
administradores, directores y 
representantes legales. 
c. La prohibición de ejercer determinada 
actividad económica o de celebrar 
determinada clase de actos o negocios 
jurídicos. 
d. Prohibición de celebrar actos y 
contratos con las entidades del Estado o 
donde este tenga participación. 
e. Pérdida parcial o total de beneficios 
fiscales o prohibición absoluta de 
recepción de estos por un período 
determinado. 
f. Cancelación de la persona jurídica y su 
inscripción inmediata en el respectivo 
registro. 
PPaarráággrraaffoo  11. Las sanciones establecidas en 
los literales c) y f) no se aplicarán a las 
empresas industriales y comercial del 
Estado y empresas de economía mixta ni a 
las personas jurídicas de derecho privado 
que presten un servicio público esencial 
cuya interrupción pudiere causar graves 
consecuencias sociales y económicas, o 
daños serios a la comunidad. 
PPaarráággrraaffoo  22.. El juez penal que imponga una 
sanción a una persona jurídica deberá 
remitir a la Cámara de Comercio 
correspondiente, copia de la sentencia 
para que la parte resolutiva sea incluida en 
el registro mercantil. 

instancia cuya finalidad o actividad sseeaa  es 
ilícita. 
Artículo 473F. Sanciones. Serán aplicables 
a las personas jurídicas una o más de las 
siguientes sanciones: 
a. La multa. 
b. La remoción inmediata de 
administradores, directores y 
representantes legales. 
c. La prohibición de ejercer determinada 
actividad económica o de celebrar 
determinada clase de actos o negocios 
jurídicos. 
d. LLaa  Prohibición de celebrar actos y 
contratos con las entidades del Estado o 
donde este tenga participación. 
e. LLaa  Pérdida parcial o total de beneficios 
fiscales o llaa  prohibición absoluta de ssuu  
recepción de estos por un período 
determinado. 
f. LLaa  Cancelación de la persona jurídica y su 
inscripción inmediata en el respectivo 
registro. 
Parágrafo 1. Las sanciones establecidas en 
los literales c) y f) no se aplicarán a las 
empresas industriales y comercial del 
Estado,,  yy empresas de economía mixta ni a 
las personas jurídicas de derecho privado 
que presten un servicio público esencial 
cuya interrupción pudiere causar graves 
consecuencias sociales y económicas, o 
daños serios a la comunidad. 
Parágrafo 2. El juez penal que imponga una 
sanción a una persona jurídica deberá 
remitir a la Cámara de Comercio 
correspondiente, copia de la sentencia 
para que la parte resolutiva sea incluida en 
el registro mercantil. 

Artículo 473G. Multa. Consiste en la 
obligación de pagar una suma de dinero a 
favor del tesoro público, como sanción por 
la comisión de una conducta punible. El 
valor de la multa se determinará de 
conformidad con las siguientes reglas: 
a. En los delitos de cohecho, el valor de la 
multa será equivalente al doble de lo 
ofrecido, prometido o entregado por la 
persona jurídica. 
b. En los delitos en que la persona jurídica 
hubiere obtenido un incremento 
patrimonial, la multa será equivalente al 
doble del incremento patrimonial 
percibido. 
c. En caso de que concurran las dos 
hipótesis anteriores, la multa será la que 
corresponda a la suma más alta. 
d. En casos distintos a los literales a y b, la 
multa será una suma de dinero 
equivalente a un valor entre el diez y el 
treinta por ciento del patrimonio neto de 
la persona jurídica. 
e. En aquellos casos en que el valor que 
correspondería pagar a título de multa 
conforme a las reglas anteriores ponga a la 
persona jurídica en causal de disolución y 
liquidación por razón de insolvencia, el 
valor de la multa será el equivalente a la 
suma más alta que la persona jurídica 
pueda pagar sin incurrir en esa situación. 
Lo anterior, excepto cuando la multa 
concurra con la pena de cancelación de la 
persona jurídica, caso en el cual no aplicará 
ese límite para la multa. 
Parágrafo. El juez podrá autorizar que el 
pago de la multa se efectúe por cuotas, 
dentro de un límite de cuantía mensual 
que no ponga en riesgo la continuidad del 

Artículo 473G. Multa. Consiste en la 
obligación de pagar una suma de dinero a 
favor del tesoro público, como sanción por 
la comisión de una conducta punible. El 
valor de la multa se determinará de 
conformidad con las siguientes reglas: 
a. En los delitos de cohecho, el valor de la 
multa será equivalente al doble de lo 
ofrecido, prometido o entregado por la 
persona jurídica. 
b. En los delitos en que la persona jurídica 
hubiere obtenido un incremento 
patrimonial, la multa será equivalente al 
doble del incremento patrimonial 
percibido. 
c. En caso de que concurran las dos 
hipótesis anteriores, la multa será la que 
corresponda a la suma más alta. 
d. En casos distintos a los literales a y b, la 
multa será una suma de dinero 
equivalente a un valor entre el diez y el 
treinta por ciento del patrimonio neto de 
la persona jurídica. 
e. En aquellos casos en que el valor que 
correspondería pagar a título de multa 
conforme a las reglas anteriores ponga a la 
persona jurídica en causal de disolución y 
liquidación por razón de insolvencia, el 
valor de la multa será el equivalente a la 
suma más alta que la persona jurídica 
pueda pagar sin incurrir en esa situación. 
Lo anterior, excepto cuando la multa 
concurra con la pena de cancelación de la 
persona jurídica, caso en el cual no aplicará 
ese límite para la multa. 
Parágrafo. El juez podrá autorizar que el 
pago de la multa se efectúe por cuotas, 
dentro de un límite de cuantía mensual 
que no ponga en riesgo la continuidad del 

giro de los negocios de la persona jurídica 
sancionada. 
En caso de que la persona jurídica no 
cumpla con el pago de la multa impuesta, 
esta puede ser ejecutada sobre sus bienes, 
previo requerimiento judicial, en la medida 
de prohibición de actividades de manera 
definitiva. 
Artículo 473H. La remoción inmediata de 
administradores, directores y 
representantes legales. Consiste en la 
prohibición impuesta por el juez a la 
persona jurídica, de mantener al 
representante legal, revisor fiscal, 
contador, auditor, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades 
de administración y supervisión que 
fungían como tales al momento de la 
comisión de la conducta punible, cuando 
hubiere participado en la comisión del 
delito. 
Esta prohibición comprende la de 
mantener vínculos jurídicos con esas 
mismas personas, ya sea en calidad de 
empleados, contratistas o cualquiera otra 
naturaleza, por un periodo entre cinco (5) 
y diez (10) años. 
Esta pena procede frente a todos los 
delitos que son susceptibles de ser 
cometidos por la persona jurídica, de 
conformidad con el artículo 473A del 
Código Penal. 
Esta pena aplicará también cuando el 
revisor fiscal, contador, auditor o 
administrador sea a su vez una persona 
jurídica. 
Artículo 573I. La prohibición de ejercer 
determinada actividad económica o de 
celebrar determinada clase de actos o 

giro de los negocios de la persona jurídica 
sancionada. 
En caso de que la persona jurídica no 
cumpla con el pago de la multa impuesta, 
esta puede ser ejecutada sobre sus bienes, 
previo requerimiento judicial, en la medida 
de prohibición de actividades de manera 
definitiva. 
Artículo 473H. La remoción inmediata de 
administradores, directores y 
representantes legales. Consiste en la 
prohibición impuesta por el juez a la 
persona jurídica, de mantener al 
representante legal, revisor fiscal, 
contador, auditor, administradores, 
directivos o quienes realicen actividades de 
administración y supervisión que fungían 
como tales al momento de la comisión de 
la conducta punible, cuando hubiere 
participado en la comisión del delito. 
Esta prohibición comprende la de 
mantener vínculos jurídicos con esas 
mismas personas, ya sea en calidad de 
empleados, contratistas o cualquiera otra 
naturaleza, por un periodo entre cinco (5) 
y diez (10) años. 
Esta pena procede frente a todos los 
delitos que son susceptibles de ser 
cometidos por la persona jurídica, de 
conformidad con el artículo 473A del 
Código Penal. 
Esta pena ttaammbbiiéénn  aapplliiccaarráá  aplicará 
también cuando el revisor fiscal, contador, 
auditor o administrador sea a su vez una 
persona jurídica. 
AArrttííccuulloo  447733II. La prohibición de ejercer 
determinada actividad económica o de 
celebrar determinada clase de actos o 
negocios jurídicos. Consiste en la 
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negocios jurídicos. Consiste en la 
prohibición de ejercer la actividad 
económica en cuyo ejercicio se cometió la 
conducta punible, o de celebrar los actos, 
contratos o negocios jurídicos que 
sirvieron como medio o instrumento para 
la comisión del delito. Esta prohibición será 
temporal, y será por el mismo tiempo que 
esté prevista para la pena de prisión en el 
delito por el cual fue condenada la persona 
jurídica. 
Artículo 473J. Prohibición de celebrar actos 
y contratos con organismos del Estado. 
Esta prohibición consiste en la pérdida del 
derecho a participar en procesos de 
contratación estatal y de ser contratista de 
las entidades del Estado o donde este 
tenga participación.  
Esta pena procederá únicamente cuando 
la persona jurídica sea condenada por 
delitos contra la administración pública. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
Artículo 473K. Pérdida parcial o total de 
beneficios fiscales o prohibición absoluta 
de recepción de estos por un período 
determinado. Para efectos de este Libro se  
entenderá por beneficios fiscales, aquellos 
que otorga el Estado o sus organismos por 
concepto de exenciones, subvenciones sin 
prestación recíproca de bienes o servicios 
y, en especial, los subsidios para 
financiamiento de actividades específicas o 
programas especiales y gastos inherentes 
o asociados a la realización de estos, sea 
que tales recursos se asignen a través de 
fondos concursables o en virtud de leyes 

prohibición de ejercer la actividad 
económica en cuyo ejercicio se cometió la 
conducta punible, o de celebrar los actos, 
contratos o negocios jurídicos que 
sirvieron como medio o instrumento para 
la comisión del delito. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
Artículo 473J. Prohibición de celebrar actos 
y contratos con organismos del Estado. 
Esta prohibición consiste en la pérdida del 
derecho a participar en procesos de 
contratación estatal y de ser contratista de 
las entidades del Estado o donde este 
tenga participación.  
Esta pena procederá únicamente cuando la 
persona jurídica sea condenada por delitos 
contra la administración pública. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
Artículo 473K. Pérdida parcial o total de 
beneficios fiscales o prohibición absoluta 
de ssuu recepción ddee  eessttooss  por un período 
determinado. Para efectos de este Libro se  
entenderá por beneficios fiscales, aquellos 
que otorga el Estado o sus organismos por 
concepto de exenciones, subvenciones sin 
prestación recíproca de bienes o servicios 
y, en especial, los subsidios para 
financiamiento de actividades específicas o 
programas especiales y gastos inherentes 
o asociados a la realización,, ddee  eessttooss, sea 
que tales recursos se asignen a través de 
fondos concursables o en virtud de leyes 
permanentes o subsidios, subvenciones en 

permanentes o subsidios, subvenciones en 
áreas especiales o contraprestaciones 
establecidas en estatutos especiales y 
otras de similar naturaleza. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
En los casos de cohecho, cuando la 
persona jurídica haya hecho aparecer el 
pago efectuado como un rubro deducible 
de impuestos, el juez penal deberá 
declarar la invalidez de la deducción 
efectuada y ordenará remitir copia de lo 
actuado a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para que se reliquide 
el impuesto y se realicen los cobros a que 
haya lugar. 
Artículo 573L. Disolución de la persona 
jurídica o cancelación de la personalidad 
jurídica. La disolución o cancelación 
producirá la pérdida definitiva de la 
personalidad jurídica. La sentencia que 
declare la disolución o cancelación de la 
personería jurídica ordenará a la autoridad 
que ejerza la supervisión inspección o 
vigilancia y en caso de no existir a la 
Superintendencia de Sociedades que 
proceda a la liquidación de la persona 
jurídica. 
Sin embargo, cuando así lo aconseje el 
interés social, el juez, mediante resolución 
fundada, podrá ordenar la enajenación de 
todo o parte del activo de la persona 
jurídica disuelta como un conjunto o 
unidad económica, en subasta pública y al 
mejor postor. Esta deberá efectuarse ante 
el propio juez. 

áreas especiales o contraprestaciones 
establecidas en estatutos especiales y 
otras de similar naturaleza. 
Esta prohibición será temporal, y será por 
el mismo tiempo que esté prevista para la 
pena de prisión en el delito por el cual fue 
condenada la persona jurídica. 
En los casos de cohecho, cuando la 
persona jurídica haya hecho aparecer el 
pago efectuado como un rubro deducible 
de impuestos, el juez penal deberá 
declarar la invalidez de la deducción 
efectuada y ordenará remitir copia de lo 
actuado a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para que se reliquide 
el impuesto y se realicen los cobros a que 
haya lugar. 
AArrttííccuulloo  447733LL. Disolución de la persona 
jurídica o cancelación de la personalidad 
jurídica. La disolución o cancelación 
producirá la pérdida definitiva de la 
personalidad jurídica. La sentencia que 
declare la disolución o cancelación de la 
personería jurídica ordenará a la autoridad 
que ejerza la supervisión inspección o 
vigilancia y en caso de no existir a la 
Superintendencia de Sociedades que 
proceda a la liquidación de la persona 
jurídica. 
Sin embargo, cuando así lo aconseje el 
interés social, el juez, mediante resolución 
fundada, podrá ordenar la enajenación de 
todo o parte del activo de la persona 
jurídica disuelta como un conjunto o 
unidad económica, en subasta pública y al 
mejor postor. Esta deberá efectuarse ante 
el propio juez. 
Esta sanción se podrá imponer únicamente 
en los casos de delitos en los que concurra 

Esta sanción se podrá imponer únicamente 
en los casos de delitos en los que concurra 
la circunstancia agravante establecida en el 
presente Libro. 
PPaarráággrraaffoo. Dentro de los procesos penales 
seguidos contra personas jurídicas, una vez 
formulada la imputación correspondiente, 
la Fiscalía General de la Nación podrá 
solicitar como medida cautelar la 
intervención de la persona jurídica 
imputada por parte de la autoridad que 
ejerza la supervisión inspección o vigilancia 
y en caso de no existir de la 
Superintendencia de Sociedades. 
Esta medida cautelar procederá cuando se 
acredite que la intervención de la 
autoridad que ejerza la supervisión 
inspección o vigilancia y en caso de no 
existir de la Superintendencia es necesaria, 
razonable y proporcional, para evitar que 
la persona jurídica se insolvente, que 
algunos de sus bienes sean distraídos o 
que ésta siga siendo utilizada para la 
comisión de delitos. 
Artículo 473M. Intervención de la persona 
jurídica. Intervención de la persona jurídica 
que resulte responsable de la comisión de 
los delitos previstos en el artículo 473A. La 
intervención puede afectar a la totalidad 
de la organización o limitarse a alguna de 
sus instalaciones, secciones o unidades de 
negocio. 
El juez debe fijar exactamente el contenido 
y alcances de la intervención y determinar 
la entidad a cargo de la intervención y los 
plazos en que esta debe cursarle informes 
a fin de efectuar el seguimiento de la 
medida. 

ccuuaallqquuiieerraa  ddee  llaass  cciirrccuunnssttaanncciiaass  aaggrraavvaanntteess  
eessttaabblleecciiddaass     llaa cciirrccuunnssttaanncciiaa aaggrraavvaannttee 
eessttaabblleecciiddaa en el presente Libro. 
Parágrafo. Dentro de los procesos penales 
seguidos contra personas jurídicas, una vez 
formulada la imputación correspondiente, 
la Fiscalía General de la Nación podrá 
solicitar como medida cautelar la 
intervención de la persona jurídica 
imputada por parte de la autoridad que 
ejerza la supervisión inspección o vigilancia 
y en caso de no existir de la 
Superintendencia de Sociedades. 
Esta medida cautelar procederá cuando se 
acredite que la intervención de la 
autoridad que ejerza la supervisión 
inspección o vigilancia y en caso de no 
existir de la Superintendencia es necesaria, 
razonable y proporcional, para evitar que 
la persona jurídica se insolvente, que 
algunos de sus bienes sean distraídos o 
que ésta siga siendo utilizada para la 
comisión de delitos. 
Artículo 473M. Intervención de la persona 
jurídica. Intervención de la persona jurídica 
que resulte responsable de la comisión de 
los delitos previstos en el artículo 473A. La 
intervención puede afectar a la totalidad 
de la organización o limitarse a alguna de 
sus instalaciones, secciones o unidades de 
negocio. 
El juez debe fijar exactamente el contenido 
y alcances de la intervención y determinar 
la entidad a cargo de la intervención y los 
plazos en que esta debe cursarle informes 
a fin de efectuar el seguimiento de la 
medida. 
El interventor está facultado para acceder 
a todas las instalaciones y locales de la 

El interventor está facultado para acceder 
a todas las instalaciones y locales de la 
entidad y recabar la información que 
estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, debiendo guardar estricta 
confidencialidad respecto de la 
información secreta o reservada de la 
persona jurídica, bajo responsabilidad. 
El juez podrá solicitar a la autoridad que 
ejerza la supervisión inspección o vigilancia 
y en caso de no existir a la 
Superintendencia que disponga la 
intervención de la persona jurídica que 
resulte responsable de la comisión de los 
delitos previstos en el artículo 473A, 
cuando sea necesario, para salvaguardar 
los derechos de los trabajadores, de los 
acreedores o de terceros de buena fe. 
Artículo 473N. Sanciones accesorias. Se 
aplicará, accesoriamente a las sanciones 
señaladas en los artículos anteriores, las 
siguientes: 
Publicación de la parte resolutiva de la 
sentencia. El juez ordenará la publicación 
de la parte resolutiva de la sentencia 
condenatoria en un diario de amplia 
circulación nacional. La persona jurídica 
sancionada asumirá los costos de esa 
publicación. 
Comiso. De parte de las autoridades 
competentes el decomiso del producto del 
delito y demás bienes, efectos, objetos, 
documentos e instrumentos del mismo; lo 
anterior sin perjuicio de la iniciación de las 
posibles acciones de extinción de dominio. 
Artículo 473O. Transmisión de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica. Las personas jurídicas que posean 
la calidad de matrices serán responsables y 

entidad y recabar la información que 
estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, debiendo guardar estricta 
confidencialidad respecto de la 
información secreta o reservada de la 
persona jurídica, bajo responsabilidad. 
El juez podrá solicitar a la autoridad que 
ejerza la supervisión inspección o vigilancia 
y en caso de no existir a la 
Superintendencia que disponga la 
intervención de la persona jurídica que 
resulte responsable de la comisión de los 
delitos previstos en el artículo 473A, 
cuando sea necesario, para salvaguardar 
los derechos de los trabajadores, de los 
acreedores o de terceros de buena fe. 
Artículo 473N. Sanciones accesorias. Se 
aplicará, accesoriamente a las sanciones 
señaladas en los artículos anteriores, las 
siguientes: 

aa)) Publicación de la parte resolutiva 
de la sentencia. El juez ordenará la 
publicación de la parte resolutiva 
de la sentencia condenatoria en un 
diario de amplia circulación 
nacional. La persona jurídica 
sancionada asumirá los costos de 
esa publicación. 

bb)) Comiso. De parte de las 
autoridades competentes el 
decomiso del producto del delito y 
demás bienes, efectos, objetos, 
documentos e instrumentos del 
mismo; lo anterior sin perjuicio de 
la iniciación de las posibles 
acciones de extinción de dominio. 

Artículo 473O. Transmisión de la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica. Las personas jurídicas que posean 
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sancionadas en los casos en que las 
personas naturales de sus filiales o 
subsidiarias, que incurran en cualquiera de 
las conductas señaladas en esta ley, hayan 
actuado bajo sus órdenes, autorización o 
con su consentimiento.  
El cambio de nombre, denominación o 
razón social, reorganización de la persona 
jurídica, transformación, fusión, absorción, 
escisión o disolución de común acuerdo o 
voluntaria de la persona jurídica , 
liquidación, cualquier modificación 
societaria o acto que pueda afectar la 
personalidad jurídica no impiden la 
atribución de responsabilidad a la misma, 
su responsabilidad derivada de los delitos 
cometidos con anterioridad a la ocurrencia 
de alguno de dichos actos, se transmitirá a 
la o las personas jurídicas resultantes de 
los mismos, si las hubiere, de acuerdo a las 
reglas siguientes. 
a. Si se impone la pena de multa, en los 
casos de transformación, fusión o 
absorción de una persona jurídica, la 
persona jurídica resultante responderá por 
el total de la cuantía. En el caso de 
escisión, las personas jurídicas resultantes 
serán solidariamente responsables del 
pago de la misma. 
b. En los casos de disolución de común 
acuerdo de una persona jurídica con fines 
de lucro, la multa se transferirá a los socios 
y partícipes en el capital de forma 
solidaria. 
Subsiste la responsabilidad de la persona 
jurídica por la comisión de delitos cuando, 
de manera encubierta o meramente 
aparente, continúe su actividad económica 
y se mantenga la identidad sustancial de 

la calidad de matrices serán responsables y 
sancionadas en los casos en que las 
personas naturales de sus filiales o 
subsidiarias, que incurran en cualquiera de 
las conductas señaladas en esta ley, hayan 
actuado bajo sus órdenes, autorización o 
con su consentimiento.  
El cambio de nombre, denominación o 
razón social, reorganización de la persona 
jurídica, transformación, fusión, absorción, 
escisión o disolución de común acuerdo o 
voluntaria de la persona jurídica, 
liquidación, cualquier modificación 
societaria o acto que pueda afectar la 
personalidad jurídica no impiden la 
atribución de responsabilidad a la misma. 
LLaa  ssuu responsabilidad derivada de los 
delitos cometidos con anterioridad a la 
ocurrencia de alguno de dichos actos, se 
transmitirá a la o las personas jurídicas 
resultantes de los mismos, si las hubiere, 
de acuerdo ccoonn  aa las rreeggllaass siguientes 
rreeggllaass: 
a. Si se impone la pena de multa, en los 
casos de transformación, fusión o 
absorción de una persona jurídica, la 
persona jurídica resultante responderá por 
el total de la cuantía. En el caso de 
escisión, las personas jurídicas resultantes 
serán solidariamente responsables del 
pago de la misma. 
b. En los casos de disolución de común 
acuerdo de una persona jurídica con fines 
de lucro, la multa se transferirá a los socios 
y partícipes en el capital de forma solidaria. 
Subsiste la responsabilidad de la persona 
jurídica por la comisión de delitos cuando, 
de manera encubierta o meramente 
aparente, continúe su actividad económica 

sus clientes, proveedores y empleados, o 
de la parte más relevante de todos ellos. 
Artículo 473P. Extinción de la 
responsabilidad penal. La responsabilidad 
penal de la persona jurídica se extingue 
por las mismas causales señaladas en el 
artículo 82 del Código Penal, salvo la 
prevista en su numeral 1. La extinción de la 
acción contra las personas naturales 
autoras o partícipes del hecho delictivo no 
afectará la vigencia de la acción penal 
contra la persona jurídica. 
Artículo 473Q. Investigación de la 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Si durante la investigación de 
alguno de los delitos previstos en el 
artículo 473A del Código Penal, la Fiscalía 
General de la Nación advirtiera la posible 
participación de alguna de las personas 
indicadas en el inciso a) del artículo 473B 
del Código Penal, dispondrá la persecución 
independiente de la persona jurídica, sin 
perjuicio de lo que corresponda a las 
personas naturales comprometidas en los 
hechos. 
Artículo 473R. Aplicación de las normas 
relativas a la persona natural en calidad de 
indiciado o investigado. En lo no regulado 
en este Libro, se aplicarán las disposiciones 
establecidas en el Libro I del Código de 
Penal y de Procedimiento Penal y en las 
leyes especiales respectivas, siempre que 
aquéllas resulten compatibles con la 
naturaleza específica de las personas 
jurídicas. 
Artículo 473S. Negociaciones, preacuerdos 
y principio de oportunidad. En el curso de 
las investigaciones seguidas contra 
personas jurídicas, la Fiscalía General de la 

y se mantenga la identidad sustancial de 
sus clientes, proveedores y empleados, o 
de la parte más relevante de todos ellos. 
Artículo 473P. Extinción de la 
responsabilidad penal. La responsabilidad 
penal de la persona jurídica se extingue 
por las mismas causales señaladas en el 
artículo 82 del Código Penal, salvo la 
prevista en su numeral 1. La extinción de la 
acción contra las personas naturales 
autoras o partícipes del hecho delictivo no 
afectará la vigencia de la acción penal 
contra la persona jurídica. 
Artículo 473Q. Investigación de la 
responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Si durante la investigación de 
alguno de los delitos previstos en el 
artículo 473A del Código Penal, la Fiscalía 
General de la Nación advirtiera la posible 
participación de alguna de las personas 
indicadas en el inciso a) del artículo 473B 
del Código Penal, dispondrá la persecución 
independiente de la persona jurídica, sin 
perjuicio de lo que corresponda a las 
personas naturales comprometidas en los 
hechos. 
Artículo 473R. Aplicación de las normas 
relativas a la persona natural en calidad de 
indiciado o investigado. En lo no regulado 
en este Libro, se aplicarán las disposiciones 
establecidas en el Libro I del Código de 
Penal y de Procedimiento Penal y en las 
leyes especiales respectivas, siempre que 
aquéllas resulten compatibles con la 
naturaleza específica de las personas 
jurídicas. 
Artículo 473S. Negociaciones, preacuerdos 
y principio de oportunidad. En el curso de 
las investigaciones seguidas contra 

Nación podrá iniciar, adelantar y llevar 
hasta su culminación procesos de 
negociación tendientes a la celebración de 
preacuerdos de culpabilidad o el 
otorgamiento de principios de 
oportunidad, a favor de la persona jurídica. 
Para dar iniciar el proceso de negociación 
con la persona jurídica no se requerirá dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 
349 de la Ley 906 de 2004, cuando la 
Fiscalía General de la Nación así lo 
considere conveniente para asegurar el 
mejor interés de las víctimas y lo justifique 
en el acto que dé inicio a la negociación. 
Sin embargo, la Fiscalía deberá asegurar 
que en el acuerdo final queden 
debidamente garantizados los derechos de 
las víctimas a la verdad, justicia y 
reparación. 
La Fiscalía General de la Nación podrá 
conceder el principio de oportunidad en 
modalidad de suspensión o interrupción de 
la acción penal, imponiendo como 
condición para la renuncia a la persecución 
penal, además de las que pueden exigirse 
a las personas naturales, las siguientes: 
a. La constitución de un fondo para la 
reparación colectiva a la comunidad, 
cuando la individualización y tasación del 
daño no sea posible o resulte sumamente 
complejo o costoso. 
b. Prestar un determinado servicio a favor 
de la comunidad. 
c. Informar periódicamente su estado 
financiero. 
d. Implementar un programa de ética 
empresarial. 
Cualquiera otra condición que resulte 
adecuada en consideración a las 

personas jurídicas, la Fiscalía General de la 
Nación podrá iniciar, adelantar y llevar 
hasta su culminación procesos de 
negociación tendientes a la celebración de 
preacuerdos de culpabilidad o el 
otorgamiento de principios de 
oportunidad, a favor de la persona jurídica. 
Para dar iniciar el proceso de negociación 
con la persona jurídica no se requerirá dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 
349 de la Ley 906 de 2004, cuando la 
Fiscalía General de la Nación así lo 
considere conveniente para asegurar el 
mejor interés de las víctimas y lo justifique 
en el acto que dé inicio a la negociación. 
Sin embargo, la Fiscalía deberá asegurar 
que en el acuerdo final queden 
debidamente garantizados los derechos de 
las víctimas a la verdad, justicia y 
reparación. 
La Fiscalía General de la Nación podrá 
conceder el principio de oportunidad en 
modalidad de suspensión o interrupción de 
la acción penal, imponiendo como 
condición para la renuncia a la persecución 
penal, además de las que pueden exigirse a 
las personas naturales, las siguientes: 
a. La constitución de un fondo para la 
reparación colectiva a la comunidad, 
cuando la individualización y tasación del 
daño no sea posible o resulte sumamente 
complejo o costoso. 
b. Prestar un determinado servicio a favor 
de la comunidad. 
c. Informar periódicamente su estado 
financiero. 
d. Implementar un programa de ética 
empresarial. 

circunstancias del caso concreto y fuere 
propuesta, fundadamente, por la Fiscalía 
General de la Nación o el Ministerio 
Público. 
Artículo 473T. Suspensión de la condena. Si 
en la sentencia condenatoria el juez 
impusiere sanción de multa, podrá, 
mediante decisión fundada y de manera 
excepcional, considerando especialmente 
el número de trabajadores o las ventas 
anuales netas o los montos de exportación 
de la empresa, disponer la suspensión de 
la ejecución de la condena y sus efectos 
por un plazo no inferior a seis (6) meses ni 
superior a cinco (5) años. 
Tratándose de empresas que prestan un 
servicio de utilidad pública cuya 
interrupción pudiere causar graves 
consecuencias sociales y económicas o 
daños serios a la comunidad, el juez podrá 
disponer la suspensión cualquiera fuere la 
pena impuesta en la sentencia. Esta 
suspensión no afecta la responsabilidad 
civil derivada del delito.  

Cualquiera otra condición que resulte 
adecuada en consideración a las 
circunstancias del caso concreto y fuere 
propuesta, fundadamente, por la Fiscalía 
General de la Nación o el Ministerio 
Público. 
Artículo 473T. Suspensión de la condena. Si 
en la sentencia condenatoria el juez 
impusiere sanción de multa, podrá, 
mediante decisión fundada y de manera 
excepcional, considerando especialmente 
el número de trabajadores o las ventas 
anuales netas o los montos de exportación 
de la empresa, disponer la suspensión de 
la ejecución de la condena y sus efectos 
por un plazo no inferior a seis (6) meses ni 
superior a cinco (5) años. 
Tratándose de empresas que prestan un 
servicio de utilidad pública cuya 
interrupción pudiere causar graves 
consecuencias sociales y económicas o 
daños serios a la comunidad, el juez podrá 
disponer la suspensión cualquiera fuere la 
pena impuesta en la sentencia. Esta 
suspensión no afecta la responsabilidad 
civil derivada del delito.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  33. Adiciónese a la Ley 906 de 
2004 el artículo 6A, el cual quedará así: 
“Artículo 6A. Debido proceso de la persona 
jurídica. A las personas jurídicas se les 
procesará conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 906 de 2004 con sus 
adiciones modificaciones. A la persona 
jurídica se le citará a través de su 
representante legal, quien la representará 
en las diligencias de indagación, 
investigación y juzgamiento En todo caso, 
cuando el representante legal esté siendo 
procesado por los mismos hechos que la 

SSiinn  mmooddiiffiiccaacciioonneess  
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persona jurídica, esta podrá libremente 
designar otra persona para que la 
represente en la actuación. Lo anterior, sin 
perjuicio del derecho que tiene la persona 
jurídica a designar, además, un defensor 
de confianza. El fiscal debe contar con un 
informe técnico de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para las entidades 
vigiladas por esa entidad y de la 
Superintendencia de Sociedades para las 
demás personas jurídicas. El informe 
técnico debe analizar la implementación y 
funcionamiento del programa de ética 
empresarial, que tiene valor probatorio de 
pericia institucional. El cual deberá ser 
analizado como elemento probatorio 
dentro del proceso”.  
AARRTTÍÍCCUULLOO  44. REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA JURÍDICA. Si citado para 
comparecer a una audiencia ante el juez, el 
representante legal de la persona jurídica 
imputada no se presenta, sin que exista 
justificación objetiva válida, el juez podrá 
ordenar que sea conducido hasta la 
realización de la audiencia, la que deberá 
efectuarse dentro de un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas desde que se 
produzca la privación de libertad. Si no 
fuere posible hacer comparecer o hacer 
comparecer al representante legal fuere 
contumaz, el fiscal solicitará la declaratoria 
de persona ausente respecto de la persona 
jurídica y la consecuente designación de al 
juez que designe a un defensor público, 
quien realizará la defensa técnica de la 
persona jurídica. En caso de renuencia del 
representante legal a comparecer, 
procederá la declaratoria de contumacia 

ARTÍCULO 4. REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA JURÍDICA. Si citado para 
comparecer a una audiencia ante el juez, el 
representante legal de la persona jurídica 
imputada no se presenta, sin que exista 
justificación objetiva válida, el juez podrá 
ordenar que sea conducido hasta la 
realización de la audiencia, la que deberá 
efectuarse dentro de un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas desde que se 
produzca la privación de libertad. Si no 
fuere posible hacer comparecer oo  hhaacceerr  
ccoommppaarreecceerr al representante legal oo  eessttee 
fuere contumaz, el fiscal solicitará la 
declaratoria de persona ausente respecto 
de la persona jurídica y la consecuente 
designación de aall  jjuueezz  qquuee  ddeessiiggnnee  aa un 
defensor público, quien realizará la 
defensa técnica de la persona jurídica. En 
caso de renuencia del representante legal 
a comparecer, procederá la declaratoria de 
contumacia de la persona jurídica y la 

de la persona jurídica y la designación de 
un defensor público para ella.  

designación de un defensor público para 
ella.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  55.. Elementos del programa de 
ética empresarial. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia 
de esta Ley, la Superintendencia Financiera 
de Colombia, para sus entidades vigiladas, 
y la Superintendencia de Sociedades, para 
las demás personas jurídicas, definirán, 
mediante reglamento, los elementos, 
características, procedimientos y controles 
de los Programa de ética empresarial, cuyo 
objeto es prevenir y gestionar los riesgos 
penales.  
Estos deberán ser diseñados e 
implementados con enfoque basado en 
riesgos y cumplir con los estándares 
internacionales sobre cumplimiento 
normativo y gestión de riesgos, e incluir 
con los siguientes requisitos: 
1. Designar un encargado de prevención. a. 
El cual es designado por el máximo órgano 
de administración de la persona jurídica o 
quien haga sus veces, según corresponda. 
b. El encargado de prevención deberá 
contar con autonomía respecto de la 
administración de la persona jurídica, de 
sus dueños, de sus socios, de sus 
accionistas o de sus controladores. 
Tratándose de las micro, pequeña y 
mediana empresas o personas jurídicas, el 
rol de encargado de prevención puede ser 
asumido directamente por el órgano de 
administración. 
2. Identificar las actividades en cuyo 
ámbito puedan ser cometidos los delitos 
que deben ser prevenidos. Identificación, 
evaluación y mitigación de riesgos para 
prevenir la comisión de los delitos 

ARTÍCULO 5. Elementos del programa de 
ética empresarial. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia 
de esta Ley, la Superintendencia Financiera 
de Colombia, para sus entidades vigiladas, 
y la Superintendencia de Sociedades, para 
las demás personas jurídicas, definirán, 
mediante reglamento, los elementos, 
características, procedimientos y controles 
de los Programa de ética empresarial, cuyo 
objeto es prevenir y gestionar los riesgos 
penales.  
Estos deberán ser diseñados e 
implementados con enfoque basado en 
riesgos y cumplir con los estándares 
internacionales sobre cumplimiento 
normativo y gestión de riesgos, e incluir 
con los siguientes requisitos: 
1. Designar un encargado de prevención. a. 
El cual es designado por el máximo órgano 
de administración de la persona jurídica o 
quien haga sus veces, según corresponda. 
b. El encargado de prevención deberá 
contar con autonomía respecto de la 
administración de la persona jurídica, de 
sus dueños, de sus socios, de sus 
accionistas o de sus controladores. 
Tratándose de las micro, pequeña y 
mediana empresas o personas jurídicas, el 
rol de encargado de prevención puede ser 
asumido directamente por el órgano de 
administración. 
2. Identificar las actividades en cuyo 
ámbito puedan ser cometidos los delitos 
que deben ser prevenidos. Identificación, 
evaluación y mitigación de riesgos para 
prevenir la comisión de los delitos 

previstos en el artículo 473A 100 A a través 
de la persona jurídica. 
3. Establecer los protocolos o 
procedimientos que concreten el proceso 
de formación de la voluntad de la persona 
jurídica, de adopción de decisiones y de 
ejecución de las mismas con relación a 
aquéllos. 
4. Implementar de procedimientos de 
denuncia y mecanismos e instrumentos 
para la prevención, detección, prevención 
y reporte de operaciones que resulten 
sospechosas, de ser constitutivas de 
algunos de delitos, en especial a los que se 
hace referencia en el artículo 473A de la 
presente ley. 
5. Disponer de modelos de gestión de los 
recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que 
deben ser prevenidos. 
6. Imponer la obligación de informar de 
posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo 
de prevención y gestión de riesgos 
penales. 
7. Establecer un sistema disciplinario que 
sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que 
establezca el modelo. Estas obligaciones, 
prohibiciones y sanciones internas deberán 
señalarse en los reglamentos que la 
persona jurídica dicte al efecto y deberán 
comunicarse a todos los trabajadores. Esta 
normativa interna deberá ser incorporada 
expresamente en los respectivos contratos 
de trabajo y de prestación de servicios de 
todos los trabajadores, empleados y 
prestadores de servicios de la persona 

previstos en el artículo 473A 100 A a través 
de la persona jurídica. 
3. Establecer los protocolos o 
procedimientos que concreten el proceso 
de formación de la voluntad de la persona 
jurídica, de adopción de decisiones y de 
ejecución de las mismas con relación a 
aquéllos. 
4. Implementar ddee procedimientos de 
denuncia y mecanismos e instrumentos 
para la prevención, detección, prevención 
y reporte de operaciones que resulten 
sospechosas, de ser constitutivas de 
algunos ddee delitos, en especial a los que se 
hace referencia en el artículo 473A de la 
presente ley. 
5. Disponer de modelos de gestión de los 
recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que 
deben ser prevenidos. 
6. Imponer la obligación de informar de 
posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo 
de prevención y gestión de riesgos 
penales. 
7. Establecer un sistema disciplinario que 
sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que 
establezca el modelo. Estas obligaciones, 
prohibiciones y sanciones internas deberán 
señalarse en los reglamentos que la 
persona jurídica dicte al efecto y deberán 
comunicarse a todos los trabajadores. Esta 
normativa interna deberá ser incorporada 
expresamente en los respectivos contratos 
de trabajo y de prestación de servicios de 
todos los trabajadores, empleados y 
prestadores de servicios de la persona 

jurídica, incluidos los máximos ejecutivos 
de la misma. 
8. Realizar una verificación periódica del 
programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales de su eventual 
modificación cuando se pongan de 
manifiesto infracciones relevantes de sus 
disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización, en la 
estructura de control o en la actividad 
desarrollada que los hagan necesarios. En 
el instructivo se definirán los indicadores 
que usarán para evaluar la eficacia mínima 
que deben tener los programas de 
prevención y gestión de riesgos penales. 
En el caso de las micro, pequeñas y 
medianas empresas o personas jurídicas, el 
programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales será acorde a su 
naturaleza y características, y los 
elementos mencionados se adecuarán a su 
propia estructura. 
PPaarráággrraaffoo: Los sistemas de gestión de 
riesgos asociados al lavado de activos y 
financiación del terrorismo que, de 
conformidad con las normas vigentes, se 
exigen a determinadas personas jurídicas, 
deben integrarse a los programas de 
prevención y gestión de riesgos penales a 
los que se hace referencia en el presente 
artículo, aspecto que tendrán en cuenta la 
Superintendencia Financiera de Colombia y 
la Superintendencia de Sociedades al 
momento de expedir los respectivos 
instructivos. 

  

jurídica, incluidos los máximos ejecutivos 
de la misma. 
8. Realizar una verificación periódica del 
programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales de su eventual 
modificación cuando se pongan de 
manifiesto infracciones relevantes de sus 
disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización, en la 
estructura de control o en la actividad 
desarrollada que los hagan necesarios. En 
el instructivo se definirán los indicadores 
que usarán para evaluar la eficacia mínima 
que deben tener los programas de 
prevención y gestión de riesgos penales. 
En el caso de las micro, pequeñas y 
medianas empresas o personas jurídicas, el 
programa o sistema de cumplimiento y 
gestión de riesgos penales será acorde a su 
naturaleza y características, y los 
elementos mencionados se adecuarán a su 
propia estructura. 
Parágrafo: Los sistemas de gestión de 
riesgos asociados al lavado de activos y 
financiación del terrorismo que, de 
conformidad con las normas vigentes, se 
exigen a determinadas personas jurídicas, 
deben integrarse a los programas de 
prevención y gestión de riesgos penales a 
los que se hace referencia en el presente 
artículo, aspecto que tendrán en cuenta la 
Superintendencia Financiera de Colombia y 
la Superintendencia de Sociedades al 
momento de expedir los respectivos 
instructivos. 

  
AArrttííccuulloo  66. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 

SSiinn  mmooddiiffiiccaacciioonneess  
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PROPOSICIÓN: 
 
Con base en las consideraciones anteriores, se propone a la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes dar primer debate al Proyecto de Ley No. 
076 de 2021 Cámara, “por medio del cual se establece el régimen de 
responsabilidad penal para personas jurídicas”, con las modificaciones 
contempladas en el pliego de modificaciones, que corrige errores gramaticales 
en la redacción del proyecto, pero no introduce ninguna modificación de fondo 
al articulado propuesto.  
 

 
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO 
Ponente  
 
 
 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 076 DE 2021 CÁMARA 

 
por medio del cual se establece el régimen de responsabilidad penal 

para personas jurídicas  
 

El Congreso de Colombia  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene como objeto crear el régimen 
jurídico de responsabilidad penal para las personas jurídicas de derecho 
privado, definir los elementos del programa de prevención y gestión de riesgos 
penales y establecer los programas de prevención y gestión de riesgos 
penales que deben adoptar las entidades públicas.  
 
ARTÍCULO 2. Créese un libro tercero dentro de la Ley 599 de 2000 el cual 
quedará así:  
 
LIBRO III. DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS  

 
Artículo 473A. Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Las personas 
jurídicas de derecho privado responderán penalmente por los delitos contra la 
administración pública, contra el medio ambiente, contra el orden económico 
y social, financiación del terrorismo y de grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas y de la 
delincuencia organizada, y por todos aquellos delitos que afecten el patrimonio 
público.  
 
Las disposiciones del presente Libro son aplicables a personas jurídicas de 
derecho privado, así como las asociaciones, fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y a las personas jurídicas interpuestas involucradas, los 
entes que administran un patrimonio autónomo y las empresas industriales y 
comerciales del Estado o sociedades de economía mixta.  
 
Esta responsabilidad se determinará con aplicación de los principios y reglas 
generales del derecho penal, cuando estos sean compatibles con su 
naturaleza, y con arreglo a lo previsto de manera especial en este Libro.  
 
Artículo 473B. Atribución de responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
Las personas jurídicas son responsables penalmente por los delitos señalados 
en el artículo 473A, cuando estos hayan sido cometidos en su nombre o por 
cuenta de ellas y en su beneficio, directo o indirecto, por: sus representantes 
legales, revisor fiscal, contador, auditor, socios, accionistas de sociedades 
anónimas de familia, administradores, directivos o quienes realicen actividades 
de administración y supervisión.  
 
La persona jurídica no será responsable penalmente por la comisión de los 
delitos comprendidos en el artículo 473A del Código Penal, si adopta e 
implementa en su organización, con anterioridad a la comisión del delito, un 
programa de ética empresarial, para la prevención y gestión de riesgos 
penales, adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y características, 
consistente en medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir los delitos 
antes mencionados o para reducir significativamente el riesgo de su comisión, 
siempre y cuando se presenten todas las siguientes condiciones:  
 
a. El órgano de administración haya adoptado y ejecutado con eficacia, antes 
de la comisión del delito, programas de prevención y gestión de riesgos 
penales que incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir 
delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo 
de su comisión;  

 
b. La vigilancia del funcionamiento y del cumplimiento del programa de 
prevención y gestión de riesgos penales implantado haya sido confiada a un 
órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de control 
o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de 
los controles internos de la persona jurídica; o en los casos de las micro, 
pequeñas y medianas empresas las funciones de supervisión podrán ser 
asumidas directamente por el órgano de administración.  
 
c. Los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente 
los programas de prevención y gestión de riesgos penales.  
 
d. No se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones 
de supervisión, vigilancia y control por parte del órgano de administración a 
que se refiere el literal a) del presente artículo.  
 
e. La persona natural que ejecutó la conducta constitutiva del delito hubiere 
actuado exclusivamente en ventaja propia o a favor de un tercero. 
 
En los casos en los que las anteriores condiciones solamente puedan ser 
acreditadas de forma parcial, esta circunstancia será valorada a los efectos de 
atenuación de la pena.  
 
Artículo 473C. Responsabilidad penal independiente y autónoma de la 
persona jurídica. La responsabilidad de la persona jurídica será independiente 
de la responsabilidad penal de las personas naturales. La responsabilidad 
penal de la persona jurídica también será independiente y autónoma de la 
responsabilidad administrativa que surja por la participación en actos de 
soborno activo trasnacional con arreglo a lo previsto en la Ley 1778 de 2016, 
así como, de la responsabilidad administrativa por la no adopción de sistemas 
de prevención y gestión de riesgos penales que exijan las autoridades de 
supervisión.  
 
Artículo 473D. Circunstancias atenuantes. Serán circunstancias atenuantes de 
la responsabilidad penal de la persona jurídica, las siguientes:  
 
a. Reparar con diligencia el daño o impedir sus ulteriores consecuencias.  
 
b. Colaborar sustancialmente con el esclarecimiento de los hechos. Se 
entenderá que la persona jurídica colabora sustancialmente cuando su 
representante legal, o el revisor fiscal, o el contador, o el auditor, o alguno de 

los socios, o de los accionistas de sociedades anónimas de familia, 
administradores, directivos o quienes realicen actividades de administración y 
supervisión hayan denunciado a las autoridades el hecho punible, o cuando 
hayan suministrado información útil para su esclarecimiento. La información a 
la que se refiere este numeral puede ser entregada en cualquier momento del 
procedimiento, hasta antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige 
contra la persona jurídica.  
 
c. La acreditación parcial de los elementos mínimos, y su eficacia, del 
programa de prevención y gestión de riesgos penales.  
 
d. Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige 
contra ella, a confesar la infracción a las autoridades.  
 
Artículo 473E. Circunstancias agravantes. Serán circunstancias agravantes de 
la responsabilidad penal de la persona jurídica, las siguientes:  
 
a. La existencia de antecedentes penales de la persona jurídica. 
 
b. Cuando la persona natural que ejecutó la conducta constitutiva del delito 
reúna las condiciones para ser calificado como servidor público, en los 
términos del artículo 20 del Código Penal.  
 
c. No haber implementado un programa de ética empresarial, estando obligado 
a ello, o haber implementado un programa que no satisfaga los requisitos 
técnicos y de eficacia establecidos por la autoridad de supervisión competente.  
 
d. Cuando se compruebe que la actividad que desarrolla la persona jurídica es 
predominantemente ilícita.  
 
e. La existencia de antecedentes penales, por cualquiera de los delitos por los 
que podría responder la persona jurídica, del representante legal, auditor 
externo, contador, auditor, socios, administradores, directivos o quienes 
realicen actividades de administración y supervisión que concurran a la 
realización de la conducta punible.  
 
f. La existencia dentro de su estructura un órgano, unidad, equipo o cualquier 
otra instancia cuya finalidad o actividad sea ilícita.  
 
Artículo 473F. Sanciones. Serán aplicables a las personas jurídicas una o más 
de las siguientes sanciones:  
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a. La multa.  
 
b. La remoción inmediata de administradores, directores y representantes 
legales.  
 
c. La prohibición de ejercer determinada actividad económica o de celebrar 
determinada clase de actos o negocios jurídicos.  
 
d. La prohibición de celebrar actos y contratos con las entidades del Estado o 
donde este tenga participación.  
 
e. La pérdida parcial o total de beneficios fiscales o la prohibición absoluta de 
su recepción por un período determinado.  
 
f. La cancelación de la persona jurídica y su inscripción inmediata en el 
respectivo registro. 
 
Parágrafo 1. Las sanciones establecidas en los literales c) y f) no se aplicarán 
a las empresas industriales y comerciales del Estado, empresas de economía 
mixta ni a las personas jurídicas de derecho privado que presten un servicio 
público esencial cuya interrupción pudiere causar graves consecuencias 
sociales y económicas, o daños serios a la comunidad.  
 
Parágrafo 2. El juez penal que imponga una sanción a una persona jurídica 
deberá remitir a la Cámara de Comercio correspondiente, copia de la 
sentencia para que la parte resolutiva sea incluida en el registro mercantil.  
 
Artículo 473G. Multa. Consiste en la obligación de pagar una suma de dinero 
a favor del tesoro público, como sanción por la comisión de una conducta 
punible. El valor de la multa se determinará de conformidad con las siguientes 
reglas:  
 
a. En los delitos de cohecho, el valor de la multa será equivalente al doble de 
lo ofrecido, prometido o entregado por la persona jurídica.  
 
b. En los delitos en que la persona jurídica hubiere obtenido un incremento 
patrimonial, la multa será equivalente al doble del incremento patrimonial 
percibido.  

c. En caso de que concurran las dos hipótesis anteriores, la multa será la que 
corresponda a la suma más alta.  
 
d. En casos distintos a los literales a y b, la multa será una suma de dinero 
equivalente a un valor entre el diez y el treinta por ciento del patrimonio neto 
de la persona jurídica.  
 
e. En aquellos casos en que el valor que correspondería pagar a título de multa 
conforme a las reglas anteriores ponga a la persona jurídica en causal de 
disolución y liquidación por razón de insolvencia, el valor de la multa será el 
equivalente a la suma más alta que la persona jurídica pueda pagar sin incurrir 
en esa situación. Lo anterior, excepto cuando la multa concurra con la pena 
de cancelación de la persona jurídica, caso en el cual no aplicará ese límite 
para la multa.  
 
Parágrafo. El juez podrá autorizar que el pago de la multa se efectúe por 
cuotas, dentro de un límite de cuantía mensual que no ponga en riesgo la 
continuidad del giro de los negocios de la persona jurídica sancionada. 
 
En caso de que la persona jurídica no cumpla con el pago de la multa 
impuesta, esta puede ser ejecutada sobre sus bienes, previo requerimiento 
judicial, en la medida de prohibición de actividades de manera definitiva.  
 
Artículo 473H. La remoción inmediata de administradores, directores y 
representantes legales. Consiste en la prohibición impuesta por el juez a la 
persona jurídica, de mantener al representante legal, revisor fiscal, contador, 
auditor, administradores, directivos o quienes realicen actividades de 
administración y supervisión que fungían como tales al momento de la 
comisión de la conducta punible, cuando hubiere participado en la comisión 
del delito.  
 
Esta prohibición comprende la de mantener vínculos jurídicos con esas 
mismas personas, ya sea en calidad de empleados, contratistas o cualquiera 
otra naturaleza, por un periodo entre cinco (5) y diez (10) años.  
 
Esta pena procede frente a todos los delitos que son susceptibles de ser 
cometidos por la persona jurídica, de conformidad con el artículo 473A del 
Código Penal.  
 
Esta pena también aplicará cuando el revisor fiscal, contador, auditor o 
administrador sea a su vez una persona jurídica.  

 
Artículo 473I. La prohibición de ejercer determinada actividad económica o de 
celebrar determinada clase de actos o negocios jurídicos. Consiste en la 
prohibición de ejercer la actividad económica en cuyo ejercicio se cometió la 
conducta punible, o de celebrar los actos, contratos o negocios jurídicos que 
sirvieron como medio o instrumento para la comisión del delito.  
 
Esta prohibición será temporal, y será por el mismo tiempo que esté prevista 
para la pena de prisión en el delito por el cual fue condenada la persona 
jurídica.  
 
Artículo 473J. Prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del 
Estado. Esta prohibición consiste en la pérdida del derecho a participar en 
procesos de contratación estatal y de ser contratista de las entidades del 
Estado o donde este tenga participación.  
 
Esta pena procederá únicamente cuando la persona jurídica sea condenada 
por delitos contra la administración pública.  
 
Esta prohibición será temporal, y será por el mismo tiempo que esté prevista 
para la pena de prisión en el delito por el cual fue condenada la persona 
jurídica.  
 
Artículo 473K. Pérdida parcial o total de beneficios fiscales o prohibición 
absoluta de su recepción por un período determinado. Para efectos de este 
Libro se entenderá por beneficios fiscales, aquellos que otorga el Estado o sus 
organismos por concepto de exenciones, subvenciones sin prestación 
recíproca de bienes o servicios y, en especial, los subsidios para 
financiamiento de actividades específicas o programas especiales y gastos 
inherentes o asociados a su realización, sea que tales recursos se asignen a 
través de fondos concursables o en virtud de leyes permanentes o subsidios, 
subvenciones en áreas especiales o contraprestaciones establecidas en 
estatutos especiales y otras de similar naturaleza.  
 
Esta prohibición será temporal, y será por el mismo tiempo que esté prevista 
para la pena de prisión en el delito por el cual fue condenada la persona 
jurídica.  
 
En los casos de cohecho, cuando la persona jurídica haya hecho aparecer el 
pago efectuado como un rubro deducible de impuestos, el juez penal deberá 
declarar la invalidez de la deducción efectuada y ordenará remitir copia de lo 

actuado a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que se 
reliquide el impuesto y se realicen los cobros a que haya lugar.  
 
Artículo 473L. Disolución de la persona jurídica o cancelación de la 
personalidad jurídica. La disolución o cancelación producirá la pérdida 
definitiva de la personalidad jurídica. La sentencia que declare la disolución o 
cancelación de la personería jurídica ordenará a la autoridad que ejerza la 
supervisión inspección o vigilancia y en caso de no existir a la 
Superintendencia de Sociedades que proceda a la liquidación de la persona 
jurídica.  
 
Sin embargo, cuando así lo aconseje el interés social, el juez, mediante 
resolución fundada, podrá ordenar la enajenación de todo o parte del activo de 
la persona jurídica disuelta como un conjunto o unidad económica, en subasta 
pública y al mejor postor. Esta deberá efectuarse ante el propio juez.  
 
Esta sanción se podrá imponer únicamente en los casos de delitos en los que 
concurra cualquiera de las circunstancias agravantes establecidas en el 
presente Libro.  
 
Parágrafo. Dentro de los procesos penales seguidos contra personas 
jurídicas, una vez formulada la imputación correspondiente, la Fiscalía General 
de la Nación podrá solicitar como medida cautelar la intervención de la persona 
jurídica imputada por parte de la autoridad que ejerza la supervisión inspección 
o vigilancia y en caso de no existir de la Superintendencia de Sociedades.  
 
Esta medida cautelar procederá cuando se acredite que la intervención de la 
autoridad que ejerza la supervisión inspección o vigilancia y en caso de no 
existir de la Superintendencia es necesaria, razonable y proporcional, para 
evitar que la persona jurídica se insolvente, que algunos de sus bienes sean 
distraídos o que esta siga siendo utilizada para la comisión de delitos.  
 
Artículo 473M. Intervención de la persona jurídica. Intervención de la persona 
jurídica que resulte responsable de la comisión de los delitos previstos en el 
artículo 473A. La intervención puede afectar a la totalidad de la organización 
o limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio.  
 
El juez debe fijar exactamente el contenido y alcances de la intervención y 
determinar la entidad a cargo de la intervención y los plazos en que esta debe 
cursarle informes a fin de efectuar el seguimiento de la medida.  
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El interventor está facultado para acceder a todas las instalaciones y locales 
de la entidad y recabar la información que estime necesaria para el ejercicio 
de sus funciones, debiendo guardar estricta confidencialidad respecto de la 
información secreta o reservada de la persona jurídica, bajo responsabilidad.  
 
El juez podrá solicitar a la autoridad que ejerza la supervisión inspección o 
vigilancia y en caso de no existir a la Superintendencia que disponga la 
intervención de la persona jurídica que resulte responsable de la comisión de 
los delitos previstos en el artículo 473A, cuando sea necesario, para 
salvaguardar los derechos de los trabajadores, de los acreedores o de terceros 
de buena fe.  
 
Artículo 473N. Sanciones accesorias. Se aplicará, accesoriamente a las 
sanciones señaladas en los artículos anteriores, las siguientes:  
 

a) Publicación de la parte resolutiva de la sentencia. El juez ordenará la 
publicación de la parte resolutiva de la sentencia condenatoria en un 
diario de amplia circulación nacional. La persona jurídica sancionada 
asumirá los costos de esa publicación.  

b) Comiso. De parte de las autoridades competentes el decomiso del 
producto del delito y demás bienes, efectos, objetos, documentos e 
instrumentos del mismo; lo anterior sin perjuicio de la iniciación de las 
posibles acciones de extinción de dominio. 

 
Artículo 473O. Transmisión de la responsabilidad penal de la persona jurídica. 
Las personas jurídicas que posean la calidad de matrices serán responsables 
y sancionadas en los casos en que las personas naturales de sus filiales o 
subsidiarias, que incurran en cualquiera de las conductas señaladas en esta 
ley, hayan actuado bajo sus órdenes, autorización o con su consentimiento.  
 
El cambio de nombre, denominación o razón social, reorganización de la 
persona jurídica, transformación, fusión, absorción, escisión o disolución de 
común acuerdo o voluntaria de la persona jurídica, liquidación, cualquier 
modificación societaria o acto que pueda afectar la personalidad jurídica no 
impiden la atribución de responsabilidad a la misma. 
 
La responsabilidad derivada de los delitos cometidos con anterioridad a la 
ocurrencia de alguno de dichos actos, se transmitirá a la o las personas 
jurídicas resultantes de los mismos, si las hubiere, de acuerdo con las 
siguientes reglas:  

a. Si se impone la pena de multa, en los casos de transformación, fusión o 
absorción de una persona jurídica, la persona jurídica resultante responderá 
por el total de la cuantía. En el caso de escisión, las personas jurídicas 
resultantes serán solidariamente responsables del pago de la misma.  
 
b. En los casos de disolución de común acuerdo de una persona jurídica con 
fines de lucro, la multa se transferirá a los socios y partícipes en el capital de 
forma solidaria. Subsiste la responsabilidad de la persona jurídica por la 
comisión de delitos cuando, de manera encubierta o meramente aparente, 
continúe su actividad económica y se mantenga la identidad sustancial de sus 
clientes, proveedores y empleados, o de la parte más relevante de todos ellos.  
 
Artículo 473P. Extinción de la responsabilidad penal. La responsabilidad penal 
de la persona jurídica se extingue por las mismas causales señaladas en el 
artículo 82 del Código Penal, salvo la prevista en su numeral 1. La extinción 
de la acción contra las personas naturales autoras o partícipes del hecho 
delictivo no afectará la vigencia de la acción penal contra la persona jurídica.  
 
Artículo 473Q. Investigación de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Si durante la investigación de alguno de los delitos previstos en el 
artículo 473A del Código Penal, la Fiscalía General de la Nación advirtiera la 
posible participación de alguna de las personas indicadas en el inciso a) del 
artículo 473B del Código Penal, dispondrá la persecución independiente de la 
persona jurídica, sin perjuicio de lo que corresponda a las personas naturales 
comprometidas en los hechos.  
 
Artículo 473R. Aplicación de las normas relativas a la persona natural en 
calidad de indiciado o investigado. En lo no regulado en este Libro, se aplicarán 
las disposiciones establecidas en el Libro I del Código de Penal, en el Código 
de Procedimiento Penal y en las leyes especiales respectivas, siempre que 
aquellas resulten compatibles con la naturaleza específica de las personas 
jurídicas.  
 
Artículo 473S. Negociaciones, preacuerdos y principio de oportunidad. En el 
curso de las investigaciones seguidas contra personas jurídicas, la Fiscalía 
General de la Nación podrá iniciar, adelantar y llevar hasta su culminación 
procesos de negociación tendientes a la celebración de preacuerdos de 
culpabilidad o el otorgamiento de principios de oportunidad, a favor de la 
persona jurídica.  

Para dar iniciar el proceso de negociación con la persona jurídica no se 
requerirá dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 349 de la Ley 906 de 
2004, cuando la Fiscalía General de la Nación así lo considere conveniente 
para asegurar el mejor interés de las víctimas y lo justifique en el acto que dé 
inicio a la negociación. Sin embargo, la Fiscalía deberá asegurar que en el 
acuerdo final queden debidamente garantizados los derechos de las víctimas 
a la verdad, justicia y reparación.  
 
La Fiscalía General de la Nación podrá conceder el principio de oportunidad 
en modalidad de suspensión o interrupción de la acción penal, imponiendo 
como condición para la renuncia a la persecución penal, además de las que 
pueden exigirse a las personas naturales, las siguientes:  
 
a. La constitución de un fondo para la reparación colectiva a la comunidad, 
cuando la individualización y tasación del daño no sea posible o resulte 
sumamente complejo o costoso.  
 
b. Prestar un determinado servicio a favor de la comunidad.  
 
c. Informar periódicamente su estado financiero.  
 
d. Implementar un programa de ética empresarial.  
 
Cualquiera otra condición que resulte adecuada en consideración a las 
circunstancias del caso concreto y fuere propuesta, fundadamente, por la 
Fiscalía General de la Nación o el Ministerio Público.  
 
Artículo 473T. Suspensión de la condena. Si en la sentencia condenatoria el 
juez impusiere sanción de multa podrá, mediante decisión fundada y de 
manera excepcional, considerando especialmente el número de trabajadores 
o las ventas anuales netas o los montos de exportación de la empresa, 
disponer la suspensión de la ejecución de la condena y sus efectos por un 
plazo no inferior a seis (6) meses ni superior a cinco (5) años.  
 
Tratándose de empresas que prestan un servicio de utilidad pública cuya 
interrupción pudiere causar graves consecuencias sociales y económicas o 
daños serios a la comunidad, el juez podrá disponer la suspensión cualquiera 
fuere la pena impuesta en la sentencia. Esta suspensión no afecta la 
responsabilidad civil derivada del delito.  

ARTÍCULO 3. Adiciónese a la Ley 906 de 2004 el artículo 6A, el cual quedará 
así:  
 
“Artículo 6A. Debido proceso de la persona jurídica. A las personas jurídicas 
se les procesará conforme a las reglas establecidas en la Ley 906 de 2004 con 
sus adiciones y modificaciones. A la persona jurídica se le citará a través de 
su representante legal, quien la representará en las diligencias de indagación, 
investigación y juzgamiento En todo caso, cuando el representante legal esté 
siendo procesado por los mismos hechos que la persona jurídica, esta podrá 
libremente designar otra persona para que la represente en la actuación. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho que tiene la persona jurídica a designar, 
además, un defensor de confianza. El fiscal debe contar con un informe técnico 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, para las entidades vigiladas 
por esa entidad y de la Superintendencia de Sociedades para las demás 
personas jurídicas. El informe técnico debe analizar la implementación y 
funcionamiento del programa de ética empresarial, que tiene valor probatorio 
de pericia institucional. El cual deberá ser analizado como elemento probatorio 
dentro del proceso”. 
 
ARTÍCULO 4. REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA. Si citado 
para comparecer a una audiencia ante el juez, el representante legal de la 
persona jurídica imputada no se presenta, sin que exista justificación objetiva 
válida, el juez podrá ordenar que sea conducido hasta la realización de la 
audiencia, la que deberá efectuarse dentro de un plazo máximo de veinticuatro 
(24) horas desde que se produzca la privación de libertad. Si no fuere posible 
hacer comparecer al representante legal o este fuere contumaz, el fiscal 
solicitará la declaratoria de persona ausente respecto de la persona jurídica y 
la consecuente designación de un defensor público, quien realizará la defensa 
técnica de la persona jurídica. En caso de renuencia del representante legal a 
comparecer, procederá la declaratoria de contumacia de la persona jurídica y 
la designación de un defensor público para ella.  
 
ARTÍCULO 5. Elementos del programa de ética empresarial. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley, la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para sus entidades vigiladas, y la 
Superintendencia de Sociedades, para las demás personas jurídicas, 
definirán, mediante reglamento, los elementos, características, procedimientos 
y controles de los Programa de ética empresarial, cuyo objeto es prevenir y 
gestionar los riesgos penales.  
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Estos deberán ser diseñados e implementados con enfoque basado en riesgos 
y cumplir con los estándares internacionales sobre cumplimiento normativo y 
gestión de riesgos, e incluir con los siguientes requisitos:  
 
1. Designar un encargado de prevención. a. El cual es designado por el 
máximo órgano de administración de la persona jurídica o quien haga sus 
veces, según corresponda. b. El encargado de prevención deberá contar con 
autonomía respecto de la administración de la persona jurídica, de sus dueños, 
de sus socios, de sus accionistas o de sus controladores. Tratándose de las 
micro, pequeña y mediana empresas o personas jurídicas, el rol de encargado 
de prevención puede ser asumido directamente por el órgano de 
administración. 
 
2. Identificar las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos 
que deben ser prevenidos. Identificación, evaluación y mitigación de riesgos 
para prevenir la comisión de los delitos previstos en el artículo 473A a través 
de la persona jurídica.  
 
3. Establecer los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de 
formación de la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y 
de ejecución de las mismas con relación a aquéllos.  
 
4. Implementar procedimientos de denuncia y mecanismos e instrumentos 
para la prevención, detección, prevención y reporte de operaciones que 
resulten sospechosas, de ser constitutivas de algunos delitos, en especial a 
los que se hace referencia en el artículo 473A de la presente ley.  
 
5. Disponer de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para 
impedir la comisión de los delitos que deben ser prevenidos.  
 
6. Imponer la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al 
organismo encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo 
de prevención y gestión de riesgos penales.  
 
7. Establecer un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que establezca el modelo. Estas obligaciones, 
prohibiciones y sanciones internas deberán señalarse en los reglamentos que 
la persona jurídica dicte al efecto y deberán comunicarse a todos los 
trabajadores. Esta normativa interna deberá ser incorporada expresamente en 
los respectivos contratos de trabajo y de prestación de servicios de todos los 

trabajadores, empleados y prestadores de servicios de la persona jurídica, 
incluidos los máximos ejecutivos de la misma.  
 
8. Realizar una verificación periódica del programa o sistema de cumplimiento 
y gestión de riesgos penales de su eventual modificación cuando se pongan 
de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se 
produzcan cambios en la organización, en la estructura de control o en la 
actividad desarrollada que los hagan necesarios. En el instructivo se definirán 
los indicadores que usarán para evaluar la eficacia mínima que deben tener 
los programas de prevención y gestión de riesgos penales. 
 
En el caso de las micro, pequeñas y medianas empresas o personas jurídicas, 
el programa o sistema de cumplimiento y gestión de riesgos penales será 
acorde a su naturaleza y características, y los elementos mencionados se 
adecuarán a su propia estructura.  
 
Parágrafo: Los sistemas de gestión de riesgos asociados al lavado de activos 
y financiación del terrorismo que, de conformidad con las normas vigentes, se 
exigen a determinadas personas jurídicas, deben integrarse a los programas 
de prevención y gestión de riesgos penales a los que se hace referencia en el 
presente artículo, aspecto que tendrán en cuenta la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la Superintendencia de Sociedades al momento de 
expedir los respectivos instructivos.  
 
ARTÍCULO 6. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga 
todas las normas que le sean contrarias. 
 
De los Sres. Representantes, 
 

 
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO 
Ponente  

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 271 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se promueve una política 
pública de emprendimiento rural y se dictan otras 

disposiciones.

 

 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE Ley N° 271 de 2020 CÁMARA “Por medio de la cual se 
promueve una política pública de emprendimiento rural y se dictan otras 

disposiciones.” 

1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY 

El presente proyecto de ley fue radicado ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes, por los senadores CARLOS EDUARDO GUEVARA, AYDEE 
LIZARAZO CUBILLOS, MANUEL VIRGÜEZ P. y la Representante a la Cámara por 
Bogotá IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ, del Partido Político MIRA.  

Fue recibida la designación como ponente mediante notificación CQCP 3.5 / 148 / 
2020-2021, electrónica el pasado 19 de octubre de 2020. 

Se solicitó prórroga por 30 días el pasado 05 de noviembre, siendo aprobada 
mediante comunicación CQCP 3.5 / 190 / 2020-2021 de 09 de noviembre de 2020. 

Se solicitó una nueva prórroga el 16 de marzo de 2021, siendo aprobada mediante 
comunicación CQCP 3.5 / 279 / 2020-2021 del 16 de marzo de 2021. 

Anunciado el proyecto para su discusión en la sesión virtual, plataforma Google Meet, 
el día 15 de junio de 2021, Acta No. 043, de acuerdo con el artículo 8 del Acto 
Legislativo 1 de 2003. 

Aprobado en primer debate el sesión ordinaria de la comisión quinta constitucional 
permanente de la cámara de representantes el día 16 de junio de 2021, realizada 
mediante la plataforma google meet. 

TEXTO APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN QUINTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EL 

DÍA 16 DE JUNIO DE 2021, REALIZADA MEDIANTE LA PLATAFORMA 
GOOGLE MEET 

Proyecto de Ley N° 271 de 2020 CÁMARA 

“Por medio de la cual establece lineamientos para la formulación de una 
política pública de emprendimiento rural y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar una política pública 
de emprendimiento rural, por medio de la cual se realizará una articulación entre 

 

 
entidades de orden nacional y territorial, con el fin de establecer lineamientos, 
estrategias, programas y beneficios para los pequeños y medianos productores del 
sector rural, y de esta forma mejorar las capacidades de sensibilización, 
sostenibilidad, productividad y competitividad de este sector. 

Artículo 2. Emprendimiento Rural: Son todas aquellas actividades rurales 
realizadas por personas naturales y/o jurídicas que se encuentren dentro del sector 
rural y que cuenten con un proyecto productivo sostenible o con una unidad 
productiva. 

Artículo 3. Centros de Emprendimiento Rural - CER. Créase los Centros de 
Emprendimiento Rural “CER”, para promover el emprendimiento rural en el país; los 
cuales tendrán como objetivo:  

a) Articulación institucional de la oferta pública y privada de orden nacional y territorial 
sobre emprendimiento rural. 

b) Promoción de encadenamientos productivos de pequeños agricultores y 
emprendedores rurales en etapa temprana, incluyendo los modelos asociativos 
existentes.  

c) Diseño e implementación de programas de capacitación y acompañamiento para 
los emprendedores rurales. 

d) Promover programas de incentivos para retorno de jóvenes al campo.  

e) Promover incentivos para la tecnificación del campo en articulación del sector 
público, privado y organizaciones de cooperación internacional.  

f) Llevar a cabo programas productivos de manera articulada con la Comisión 
Regional de Competitividad descritas en la Agenda Integrada de Competitividad e 
Innovación de cada región y su estructura económica, teniendo en cuenta el perfil, 
vocaciones productivas y las dinámicas de producción agrícola familiar y de seguridad 
alimentaria de las comunidades. 

g) Asesorar en temas de plan de negocio y formulación de plan estratégico, 
incluyendo las necesidades del agricultor y las condiciones del terreno propias de la 
producción, rutas de comercio y posibles negocios en importación y exportación entre 
otros. 

h) Articular la estrategia "Somos Rurales" del Ministerio del Trabajo, Colombia 
Emprende y los programas Alianzas Productivas y "EI Campo Emprende", del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y organizaciones nacionales e 
internacionales que promuevan el emprendimiento rural.  



Gaceta del Congreso  1198 Viernes, 10 de septiembre de 2021 Página 11

38 39 40 41

 
i) Promoción de incentivos para la comercialización que permita resolver aspectos 
logísticos de transporte, empaque y manipulación.  

j) Asesorar, acompañar y aportar a la formalización en el sector rural con un enfoque 
asociativo- cooperativo como mecanismo de fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar y comunitaria de las iniciativas de los proyectos productivos que 
desarrollen los pequeños y medianos productores.  

k) Apoyar en procesos de sensibilización para el fomento del emprendimiento y la 
empresarialidad a la población de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 
mayores. 

Parágrafo 1°. El diseño de los CER estará a cargo del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y su implementación será en los municipios y Departamentos. 

 Para estos efectos los concejos municipales y asambleas departamentales, podrán 
incorporar en sus planes de desarrollo o mediante proyectos de acuerdos y 
ordenanzas, la implementación de los CER en sus territorios.  

Parágrafo 2°. Para el desarrollo del proceso de sensibilización, formación y 
acompañamiento para los emprendedores rurales, los CER en coordinación con las 
entidades territoriales certificadas en educación podrán hacer uso de la infraestructura 
educativa existente en las zonas rurales. 

Parágrafo 3º. Una vez creados y puestos en funcionamiento los “CER”, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
contarán con el apoyo de la Agencia de Renovación del Territorio o la entidad que 
haga sus veces, para que sirva de articulador con las comunidades de los municipios 
enunciados en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, así como de las comunidades de los municipios donde se adelanten 
programas de desarrollo alternativo para la sustitución voluntaria de cultivos de uso 
ilícito. 

Artículo 4°. Fortalecimiento del Emprendimiento Rural Juvenil: El Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) a través de Sena Emprende Rural junto con la Red 
Nacional de Jóvenes Rurales Emprendedores del Ministerio de Agricultura, como la 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), priorizarán la inclusión de jóvenes que desarrollen 
actividades agrícolas, garantizando enfoques de género y étnicos para comunidades 
indígenas, afrodescendientes, raizales y palenqueras en sus programas de 
capacitación, que contribuyan a hacer más productivo el campo en concordancia con 
los planes de competitividad de cada territorio, promoción del emprendimiento rural y 
la Agenda Integrada de Competitividad e Innovación. 

 
Artículo 5. Línea especial de crédito para estudios técnicos, tecnológicos y 
Educación superior para el sector agrícola. Icetex en coordinación con el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, desarrollarán una línea especial de crédito 
condonable hasta en un 100% para este sector, con el fin de acceder a estudios 
técnicos, tecnológicos y de educación superior en áreas afines de ciencias 
agropecuarias, ciencias económicas y administrativas y ciencias de la educación 
siempre y cuando se demuestre la aplicación de los conocimientos adquiridos en la 
elaboración y/o acompañamiento de proyectos productivos desarrollados en trabajo 
de campo. 

Parágrafo 1°. Para este fin el Icetex podrá utilizar las líneas de créditos educativos 
ya establecidas para aplicar la disposición del presente artículo 

Parágrafo 2°. Adicionalmente, Bancoldex pondrá a disposición la oferta disponible 
para efectos de viabilizarían de los proyectos productivos que se desarrollen para el 
emprendimiento rural.  

Artículo 6°. Prácticas y Pasantías Agrarias. Créase las Prácticas y Pasantías 
Agrarias, como una opción de grado, para jóvenes de todo el país, que quieran 
mejorar la sostenibilidad del campo, aportando a la tecnificación de la producción 
agrícola y el emprendimiento rural. 

Parágrafo 1°: Para tales efectos se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 192 
de la Ley 1955 de 2019 y la Ley 1780 de 2016 en el artículo 158 

Parágrafo 2°. En consecuencia, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo 
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, plantean estrategias para la 
implementación de este artículo en un plazo máximo de 12 meses a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 3°: Tratándose de municipios PDET, las prácticas y pasantías agrarias que 
serán objeto de reglamentación por parte del Gobierno nacional de acuerdo a la 
disposición del parágrafo 2 del presente artículo, podrán llevarse a cabo en la 
estructuración y acompañamiento a proyectos productivos agrarios derivados de los 
Planes de Acción para la Transformación Regional - PDET y, en su momento la Hoja 
de Ruta Única que los incorpore, liderados por la Agencia de Renovación del Territorio 
o la entidad que haga sus veces. 

Artículo 7°. Tecnificación del campo.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en coordinación con los entes territoriales y otras entidades del estado  
desarrollarán planes, programas y proyectos para identificar y suplir las necesidades 
de los pequeños y medianos  productores campesinos, en materia de capacitación 
técnica especializada en preparación de suelo, siembra mecanizada, riego, 
fertilización eficiente y manejo integrado de plagas, entre otros, así como para la 

 
adquisición de bienes, insumos y herramientas para este fin; en coordinación con las 
Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) o quien haga 
sus veces.  

Para dar cumplimiento a este artículo, se propenderá por la gestión de convenios con 
agencias de cooperación en virtud de los objetivos de desarrollos globales y 
nacionales con acompañamiento de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional - APC. 

Parágrafo 1°.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo de 
12 meses a partir de la vigencia de la presente ley 

Parágrafo 2º. Para la financiación de proyectos para desarrollar la formulación y 
construcción de bienes públicos rurales e infraestructuras productivas que apoyen 
programas de emprendimiento rural, se podrá hacer uso del mecanismo de obras por 
impuestos de que trata el artículo 800-1 del Estatuto Tributario y reglamentado a 
través del Decreto 1147 de 2020 o las normas que los modifiquen o adicionen. 

Artículo 8°. Garantías para el acceso de aguas subterráneas y superficiales. El 
Gobierno Nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente , la autoridad 
ambiental competente y la Organización de Parques Nacionales Naturales, 
implementarán líneas estratégicas que faciliten el acceso a los permisos ambientales 
correspondientes, con el fin de que los pequeños y medianos productores campesinos 
puedan desarrollar sus proyectos productivos, garantizando la sostenibilidad 
ambiental, el cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a la protección de 
reservas acuíferas, espejos de agua, zonas de especial protección ambiental y de 
más áreas del suelo y subsuelo sin perjuicio de lo contenido en la legislación actual 

Artículo 9°. Maquinaria y accesorios para la preparación de terrenos: El Gobierno 
Nacional por medio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de su 
presupuesto, creará un programa para dotar a los municipios que no cuenten con 
maquinarias y accesorios necesarios para la preparación de suelos, con el fin de 
apoyar las iniciativas agrícolas de aquellos pequeños y medianos productores que no 
tengan los recursos suficientes para alquilarla, y que las condiciones geográficas lo 
permitan. Para acceder a este beneficio es necesario que haga parte de un modelo 
de asociatividad. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo de 12 
meses a partir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 10°. Promoción de Asociatividad: El Gobierno Nacional promoverá, 
fortalecerá, acompañará y apoyará los modelos de asociatividad en encadenamientos 
productivos  en todo el territorio nacional, para que todos los integrantes que hagan 
parte de este modelo, puedan acceder a los siguientes beneficios: comercialización 

segura, transformación tecnológica, acceso a créditos, aumento de la producción y 
formación empresarial, entre otros, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestros campesinos. 

Parágrafo: Dentro de la reglamentación que sobre el particular expida el Gobierno 
Nacional se deberá hacer especial énfasis en el fomento a la asociatividad, para lo 
cual se deberán construir estrategias de capacitación empresarial en los entornos 
rurales con enfoque territorial, que permita desarrollar la construcción de cadenas 
productivas que logre que los productores tengan acceso a canales de distribución 
favorables con la menor intermediación posible. 

Artículo 11°. Garantía de precios justos: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural o quien 
haga sus veces, desarrollarán estrategias de control de precios donde se les garantice 
a los pequeños y medianos productores agrícolas el pago de precios justos por sus 
productos. 

Artículo 12°. El INVIMA o quien haga sus veces en articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
desarrollarán una estrategia de apoyo a los emprendimientos rurales, mediante la cual 
se diseñe un esquema tarifario favorable que permita el acceso subsidiado a los 
registros de productos derivados de emprendimientos rurales de que trata la presente 
ley. 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

Presentada por  

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN  
Representante a la Cámara     
Departamento de Antioquia 
Ponente 
 

La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley consta 
en el Acta No. 044 correspondiente a la sesión realizada el día 16 de junio de 2021; 
el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 15 de junio de 2021, según 
consta en el Acta No. 043. 

JAIR JOSÉ EBRATT DIAZ 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

EI proyecto de Ley 271/2020 Cámara tiene por objeto promover una política pública 
de emprendimiento rural, por medio de la cual se facilitarán mecanismos de 
articulación entre entidades de orden nacional y territorial, con el fin de desarrollar 
lineamientos, estrategias, programas y beneficios para los pequeños y medianos 
productores del sector rural, y de esta forma mejorar las capacidades de 
sostenibilidad, productividad y competitividad de este sector.  

Además, busca crear los Centros de Emprendimiento Rural "CER", para promover el 
emprendimiento rural en el país con el fin de articular institucionalmente la oferta 
pública y privada de orden nacional y territorial de los emprendedores rurales y crear 
incentivos de capacitación, acompañamiento y tecnificación del campo, y así de esta 
manera promover el retorno de los jóvenes al campo.  

Proporcionar el acceso equitativo de los productores a los recursos de producción, y 
a los instrumentos de política para impulsar la producción y mejorar la calidad de vida 
de la población rural, convirtiéndolos en empresarios agrícolas que participen de toda 
la cadena productiva, en orden a mejorar su rendimiento laboral y relación con el 
ambiente. 

2. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
 

De acuerdo a la Carta Política de 1991 describe que Colombia es un Estado social de derecho 
y fundada en el marco de algunas garantías y fines establecidos de la siguiente manera:  
 

Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.” 

 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación (...)” 

 
Así mismo la Constitución Política, en varias disposiciones, establece la protección que le 
debe brindar el Estado Colombiano a los campesinos y campesinas; dentro de ellas se 
encuentran las siguientes: 
 

“Artículo 64°. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o 

asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad 
social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso 
y calidad de vida de los campesinos.  
 
Artículo 65°. La producción de alimentos gozará de la especial protección 
del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de 
las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, así como también a la construcción de obras de 
infraestructura física y adecuación de tierras. De igual manera, el Estado 
promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la 
producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el 
propósito de incrementar la productividad. 
 
Artículo 66. Las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán 
reglamentar las condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo 
en cuenta los ciclos de las cosechas y de los precios, como también los 
riesgos inherentes a la actividad y las calamidades ambientales.” 

 
De las normas antes señaladas, como de todos los principios y garantías que consagra la 
Constitución de 1991, surgen de las condiciones dignas y adecuadas que ha venido 
desarrollando a nivel legal e incluso de los convenios, tratados y pactos internacionales 
ratificados por Colombia, cuyo propósito esencial es contribuir a realizar acciones en favor de 
los derechos de los campesinos logrando un goce efectivo de estos, ya que muchas veces 
resulta ser un desequilibrio con relación a los que habitan en las áreas urbanas.   
 
El desarrollo integral de campo ha sido uno de los objetivos principales, con el fin de mejorar 
las condiciones de competitividad y reactivación del sector rural, resaltando la legislación 
vigente:  
 

 Ley 101 de 1993, “Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero.”  
 

 Ley 160 de 1994, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio para la adquisición de tierras, 
se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras 
disposiciones”  

 Ley 119 de 1994, “Por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, se deroga elDecreto 2149 de 1992 y se dictan otras disposiciones”  
   

 Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones” . 
  

 Ley 1731 de 2014, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, 
forestal y agroindustrial, y se dictan otras disposiciones relacionadas con el 

fortalecimiento de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(Corpoica).” 

 
 Decreto Ley 2364 de 2015, “Por el cual se crea la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), se 

determinan su objeto y su estructura orgánica”. 
 

 Ley 1780 de 2016, “Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento 
juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y 
se dictan otras disposiciones” 

 
 Ley 1876 de 2017, “Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovación 

Agropecuaria y se dictan otras disposiciones”   
 

 Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
"Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

 
 Ley 2039 de 2020, “Por medio del cual se dictan normas para promover la inserción 

laboral y productiva de los jóvenes, y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Ley 2043 de 2020,“Por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como 
experiencia profesional y/o relacionada y se dictan otras disposiciones” 
 

 LEY 2069 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, “Por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia” 

 
  

3. GENERALIDADES:  
 
La iniciativa parlamentaria busca fortalecer la generación de ingresos de los hogares rurales 
a partir de la promoción de condiciones de empleabilidad y emprendimiento asociado a 
actividades no agropecuarias que promuevan la inclusión social y productiva en los territorios 
rurales a través del Ministerio de Agricultura, en coordinación con el Ministerio de Educación 
y el Ministerio del Trabajo entre otros dinamizará la producción agrícola moderna e inclusiva, 
e impulsará las exportaciones de productos agroindustriales y la generación de empleos en 
sectores distintos al agro en las zonas rurales.  
  
Por lo tanto, dichas entidades deben promover el acceso y permanencia de los jóvenes 
rurales a programas técnicos, tecnológicos y profesionales, basados en la vocación de los 
territorios con el objeto de incrementar la mano de obra calificada para el desarrollo de 
actividades productivas en territorios rurales. 
 
Es importante considerar que a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus 
entidades adscritas y vinculadas, se han estructurado diferentes planes nacionales para la 
implementación del Punto 1 de los acuerdos de Paz, "Hacia un Nuevo Campo Colombiano: 
Reforma Rural Integral"; y los cuales contiene medidas adoptadas en los acuerdos para 

favorecer al pequeño productor campesino y especialmente a la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria que se pueden armonizar con el Proyecto de Ley. 
 
Llama la atención la posibilidad de revisar en el marco de la institucionalidad sectorial, las 
entidades e instancias que desarrollan actividades relacionadas con el emprendimiento rural, 
con el fin de evitar la creación de nueva institucionalidad que podría más allá de optimizar las 
intervenciones en territorio y hacia las poblaciones rurales, generar duplicidad de funciones y 
dispersión de esfuerzos.  
 
Hemos podido evidenciar que el concepto de emprendimiento rural no está especificado 
dentro de nuestro marco normativo en temas rurales, por tanto, el precisar el significado de 
este concepto permite lograr entender la naturaleza de la iniciativa.  
 
De igual manera la aprobación de La Ley de Emprendimiento será el principal habilitador para 
que la Política Nacional de Emprendimiento, aprobada el pasado 30 de noviembre de 2020, 
sea una realidad.  
 
Colombia se convierte en un referente a nivel regional, como una nación que, a través de una 
política pública actualizada, impulsa la transformación de su ecosistema emprendedor. 
 
Sin duda, esperamos que esta iniciativa impulsará establecerá un marco de regulación que 
propicie el emprendimiento y el crecimiento, así como la consolidación y sostenibilidad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, con el objetivo de aumentar el bienestar social y, en 
efecto, generar equidad. 
 
Una de las causas de la migración de la población joven hacia los entornos urbanos es 
precisamente la búsqueda de nuevas oportunidades laborales y de estudio.  
 
A partir de esto último una medida que aportaría en la contención de la migración de la 
población joven en los entornos rurales, es el acceso a líneas de crédito de estudio 
condonables, las cuales tengan como condición suspensiva de la condonación el hecho de 
retornar al municipio de origen o de domicilio con el fin de poner al servicio de la comunidad 
los conocimientos adquiridos, lo cual se haría a través de la UMATA quien canalizará estos 
servicios, los supervisará y los certificará. 
 
Lo anterior serviría como ya se indicó, como una medida de contención a la migración, pero 
también como un incentivo al retorno de la población que ya migró, toda vez que se espera 
que la medida de acceso a crédito educativo agrario se articule con el resto de acciones que 
ejecutarán los “CER” y de esta forma se apoyen los proyectos de vida de las comunidades 
campesinas con lo que no solo se mejoran las condiciones económicas y de empleo de los 
entornos rurales, sino que también se transforma el sector agropecuario fomentando su 
crecimiento, con lo cual también se disminuyen las condiciones que permiten o favorecen la 
aparición de fenómenos de violencia. 
 
Es importante que el apoyo a la asociatividad y a la actividad colectiva productiva de las 
comunidades rurales no se comprenda solamente en la fase de creación y constitución, o al 
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ámbito de asesoramiento técnico, sino también al aspecto administrativo y empresarial que 
resulta tan fundamental como el técnico propiamente dicho. 
 
Lo anterior se evidencia de los análisis que arrojan los estudios sobre cuál es el talón de 
Aquiles de los emprendimientos, mostrando que uno de los principales problemas luego de 
la falta de recursos y financiación son los problemas organizacionales y de mercadeo, dado 
que es altamente probable que los emprendedores cuenten con conocimientos técnicos, pero 
no de administración y gestión, lo cual se hace visible en problemas como falta de planeación 
y fallas en el seguimiento de indicadores de gestión. 
 
De acuerdo con lo anterior, para poder lograr que los emprendimientos se consoliden y 
perduren, no solo se debe apoyar la creación, sino que también se debe apoyar le gestión 
administrativa y las acciones para consolidar cadenas productivas y de mercadeo de sus 
productos. 
 
Todos los esfuerzos van dirigidos a todos los tipos de emprendimientos del país, conectando 
la política social para la generación de ingresos, con la de desarrollo de modelos  
empresariales para la generación de riqueza, apuntando así a la reactivación del ciclo virtuoso 
del crecimiento y a aumentos en la productividad. 
 
Se propone un artículo nuevo con el fin de crear una medida que ayude a superar una de las 
principales barreras de acceso a los mercados y a la comercialización de productos derivados 
de emprendimientos rurales y es la capacidad de acceso y pago de las tarifas de registro 
sanitario en los procesos a cargo del INVIMA. 
 
Es necesario indicar que estas tarifas son obligatorias para toda aquella persona que 
pretenda comercializar productos para consumo humano o animal y que hayan sido 
transformados o manufacturados, es decir que ya no sean solo productos catalogados como 
primarios, que en el caso de los emprendimientos rurales sería el producto agropecuario que 
no ha sido transformado. Pero una vez transformado, empacado o envasado debe contar con 
un registro del INVIMA. 
 
El acceso a estos registros puede representar una inversión que en la mayoría de los casos 
puede ahogar el emprendimiento y hacerlo sucumbir, dado que los pequeños productores 
rurales que en su mayoría enfrentan problemas de pobreza multidimensional, difícilmente 
podrán contar con los recursos necesarios para poner a andar sus emprendimientos y 
también contar con los recursos para sufragar el pago de las tasas de los registros sanitarios.  
 
Es claro que sin los registros los emprendedores rurales no podrán comercializar sus 
productos en mercado formales, lo cual les terminaría precarizando y haciendo fracasar su 
proyecto productivo. 
 
De acuerdo con lo anterior es necesario que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
articule acciones con el INVIMA con el fin de permitir el acceso a tasas subsidiadas o 
diferenciales a los pequeños productores rurales, lo cual permitirá que estos tengan acceso 
efectivo a cadenas productivas y comercios formales. 

4. CIRCUNSTANCIAS O EVENTOS QUE PODRÍAN GENERAR CONFLICTOS 
DE INTERÉS

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, nos disponemos a señalar
algunos criterios guías en los que se podría configurar conflictos de intereses, para 
que los congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran inmersos en 
alguna de estas causales, sin embargo, pueden existir otras causales en las que se 
pueda encontrar cada congresista, las cuales deberán ser determinadas para cada 
caso en particular por su titular, siendo estos criterios meramente informativos y que 
deben ser analizados teniendo en cuenta lo expresado en el artículo 1 de la Ley 2003 
de 2019.

Entre las situaciones que señala el artículo 1° antes mencionado, se encuentran: 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de 
las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado; 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la 
decisión; y el 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil.”.

Por lo anterior, las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de 
interés, serían aquellos que tengan un beneficio particular, actual y directo en 
materias relacionadas con emprendimiento en el sector rural, asociaciones de 
encadenamientos productivos frente aspectos rurales y demás temas expuestos en 
la iniciativa, sin perjuicio de otras circunstancias que considere cada congresista de 
acuerdo a su caso.

De los Honorables Congresistas,

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia
Ponente

Texto para segundo debate al Proyecto de Ley N° 271 de 2020 CÁMARA  

“Por medio de la cual establece lineamientos para la formulación de una 
política pública de emprendimiento rural y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar una política pública 
de emprendimiento rural, por medio de la cual se realizará una articulación entre 
entidades de orden nacional y territorial, con el fin de establecer lineamientos, 
estrategias, programas y beneficios para los pequeños y medianos productores del 
sector rural, y de esta forma mejorar las capacidades de sensibilización, 
sostenibilidad, productividad y competitividad de este sector. 

Artículo 2. Emprendimiento Rural: Son todas aquellas actividades rurales 
realizadas por personas naturales y/o jurídicas que se encuentren dentro del sector 
rural y que cuenten con un proyecto productivo sostenible o con una unidad 
productiva. 

Artículo 3. Centros de Emprendimiento Rural - CER. Créase los Centros de 
Emprendimiento Rural “CER”, para promover el emprendimiento rural en el país; los 
cuales tendrán como objetivo:  

a) Articulación institucional de la oferta pública y privada de orden nacional y territorial 
sobre emprendimiento rural. 

b) Promoción de encadenamientos productivos de pequeños agricultores y 
emprendedores rurales en etapa temprana, incluyendo los modelos asociativos 
existentes.  

c) Diseño e implementación de programas de capacitación y acompañamiento para 
los emprendedores rurales. 

d) Promover programas de incentivos para retorno de jóvenes al campo.  

e) Promover incentivos para la tecnificación del campo en articulación del sector 
público, privado y organizaciones de cooperación internacional.  

f) Llevar a cabo programas productivos de manera articulada con la Comisión 
Regional de Competitividad descritas en la Agenda Integrada de Competitividad e 
Innovación de cada región y su estructura económica, teniendo en cuenta el perfil, 
vocaciones productivas y las dinámicas de producción agrícola familiar y de seguridad 
alimentaria de las comunidades. 

g) Asesorar en temas de plan de negocio y formulación de plan estratégico, 
incluyendo las necesidades del agricultor y las condiciones del terreno propias de la 

 
producción, rutas de comercio y posibles negocios en importación y exportación entre 
otros. 

h) Articular la estrategia "Somos Rurales" del Ministerio del Trabajo, Colombia 
Emprende y los programas Alianzas Productivas y "EI Campo Emprende", del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y organizaciones nacionales e 
internacionales que promuevan el emprendimiento rural.  

i) Promoción de incentivos para la comercialización que permita resolver aspectos 
logísticos de transporte, empaque y manipulación.  

j) Asesorar, acompañar y aportar a la formalización en el sector rural con un enfoque 
asociativo- cooperativo como mecanismo de fortalecimiento de la economía 
campesina, familiar y comunitaria de las iniciativas de los proyectos productivos que 
desarrollen los pequeños y medianos productores.  

k) Apoyar en procesos de sensibilización para el fomento del emprendimiento y la 
empresarialidad a la población de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 
mayores. 

Parágrafo 1°. El diseño de los CER estará a cargo del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y su implementación será en los municipios y Departamentos. 

 Para estos efectos los concejos municipales y asambleas departamentales, podrán 
incorporar en sus planes de desarrollo o mediante proyectos de acuerdos y 
ordenanzas, la implementación de los CER en sus territorios.  

Parágrafo 2°. Para el desarrollo del proceso de sensibilización, formación y 
acompañamiento para los emprendedores rurales, los CER en coordinación con las 
entidades territoriales certificadas en educación podrán hacer uso de la infraestructura 
educativa existente en las zonas rurales. 

Parágrafo 3º. Una vez creados y puestos en funcionamiento los “CER”, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
contarán con el apoyo de la Agencia de Renovación del Territorio o la entidad que 
haga sus veces, para que sirva de articulador con las comunidades de los municipios 
enunciados en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, así como de las comunidades de los municipios donde se adelanten 
programas de desarrollo alternativo para la sustitución voluntaria de cultivos de uso 
ilícito. 

 

Artículo 4°. Fortalecimiento del Emprendimiento Rural Juvenil: El Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) a través de Sena Emprende Rural junto con la Red 
Nacional de Jóvenes Rurales Emprendedores del Ministerio de Agricultura, como la 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), priorizarán la inclusión de jóvenes que desarrollen 
actividades agrícolas, garantizando enfoques de género y étnicos para comunidades 
indígenas, afrodescendientes, raizales y palenqueras en sus programas de 
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capacitación, que contribuyan a hacer más productivo el campo en concordancia con 
los planes de competitividad de cada territorio, promoción del emprendimiento rural y 
la Agenda Integrada de Competitividad e Innovación. 

Artículo 5. Línea especial de crédito para estudios técnicos, tecnológicos y 
Educación superior para el sector agrícola. Icetex en coordinación con el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, desarrollarán una línea especial de crédito 
condonable hasta en un 100% para este sector, con el fin de acceder a estudios 
técnicos, tecnológicos y de educación superior en áreas afines de ciencias 
agropecuarias, ciencias económicas y administrativas y ciencias de la educación 
siempre y cuando se demuestre la aplicación de los conocimientos adquiridos en la 
elaboración y/o acompañamiento de proyectos productivos desarrollados en trabajo 
de campo. 

Parágrafo 1°. Para este fin el Icetex podrá utilizar las líneas de créditos educativos 
ya establecidas para aplicar la disposición del presente artículo 

Parágrafo 2°. Adicionalmente, Bancoldex pondrá a disposición la oferta disponible 
para efectos de viabilizarían de los proyectos productivos que se desarrollen para el 
emprendimiento rural.  

Artículo 6°. Prácticas y Pasantías Agrarias. Créase las Prácticas y Pasantías 
Agrarias, como una opción de grado, para jóvenes de todo el país, que quieran 
mejorar la sostenibilidad del campo, aportando a la tecnificación de la producción 
agrícola y el emprendimiento rural. 

Parágrafo 1°: Para tales efectos se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 192 
de la Ley 1955 de 2019 y la Ley 1780 de 2016 en el artículo 158 

Parágrafo 2°. En consecuencia, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo 
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, plantean estrategias para la 
implementación de este artículo en un plazo máximo de 12 meses a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 3°: Tratándose de municipios PDET, las prácticas y pasantías agrarias que 
serán objeto de reglamentación por parte del Gobierno nacional de acuerdo a la 
disposición del parágrafo 2 del presente artículo, podrán llevarse a cabo en la 
estructuración y acompañamiento a proyectos productivos agrarios derivados de los 
Planes de Acción para la Transformación Regional - PDET y, en su momento la Hoja 
de Ruta Única que los incorpore, liderados por la Agencia de Renovación del Territorio 
o la entidad que haga sus veces. 

Artículo 7°. Tecnificación del campo.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en coordinación con los entes territoriales y otras entidades del estado  
desarrollarán planes, programas y proyectos para identificar y suplir las necesidades 
de los pequeños y medianos  productores campesinos, en materia de capacitación 
técnica especializada en preparación de suelo, siembra mecanizada, riego, 
fertilización eficiente y manejo integrado de plagas, entre otros, así como para la 
adquisición de bienes, insumos y herramientas para este fin; en coordinación con las 

 
Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) o quien haga 
sus veces.  

Para dar cumplimiento a este artículo, se propenderá por la gestión de convenios con 
agencias de cooperación en virtud de los objetivos de desarrollos globales y 
nacionales con acompañamiento de la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional - APC. 

Parágrafo 1°.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo de 
12 meses a partir de la vigencia de la presente ley 

Parágrafo 2º. Para la financiación de proyectos para desarrollar la formulación y 
construcción de bienes públicos rurales e infraestructuras productivas que apoyen 
programas de emprendimiento rural, se podrá hacer uso del mecanismo de obras por 
impuestos de que trata el artículo 800-1 del Estatuto Tributario y reglamentado a 
través del Decreto 1147 de 2020 o las normas que los modifiquen o adicionen. 

Artículo 8°. Garantías para el acceso de aguas subterráneas y superficiales. El 
Gobierno Nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente , la autoridad 
ambiental competente y la Organización de Parques Nacionales Naturales, 
implementarán líneas estratégicas que faciliten el acceso a los permisos ambientales 
correspondientes, con el fin de que los pequeños y medianos productores campesinos 
puedan desarrollar sus proyectos productivos, garantizando la sostenibilidad 
ambiental, el cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a la protección de 
reservas acuíferas, espejos de agua, zonas de especial protección ambiental y de 
más áreas del suelo y subsuelo sin perjuicio de lo contenido en la legislación actual 

Artículo 9°. Maquinaria y accesorios para la preparación de terrenos: El Gobierno 
Nacional por medio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de su 
presupuesto, creará un programa para dotar a los municipios que no cuenten con 
maquinarias y accesorios necesarios para la preparación de suelos, con el fin de 
apoyar las iniciativas agrícolas de aquellos pequeños y medianos productores que no 
tengan los recursos suficientes para alquilarla, y que las condiciones geográficas lo 
permitan. Para acceder a este beneficio es necesario que haga parte de un modelo 
de asociatividad. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo de 12 
meses a partir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 10°. Promoción de Asociatividad: El Gobierno Nacional promoverá, 
fortalecerá, acompañará y apoyará los modelos de asociatividad en encadenamientos 
productivos  en todo el territorio nacional, para que todos los integrantes que hagan 
parte de este modelo, puedan acceder a los siguientes beneficios: comercialización 
segura, transformación tecnológica, acceso a créditos, aumento de la producción y 
formación empresarial, entre otros, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestros campesinos. 

Parágrafo: Dentro de la reglamentación que sobre el particular expida el Gobierno 
Nacional se deberá hacer especial énfasis en el fomento a la asociatividad, para lo 
cual se deberán construir estrategias de capacitación empresarial en los entornos 

rurales con enfoque territorial, que permita desarrollar la construcción de cadenas 
productivas que logre que los productores tengan acceso a canales de distribución 
favorables con la menor intermediación posible.

Artículo 11°. Garantía de precios justos: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural o quien 
haga sus veces, desarrollarán estrategias de control de precios donde se les garantice 
a los pequeños y medianos productores agrícolas el pago de precios justos por sus 
productos.

Artículo 12°. El INVIMA o quien haga sus veces en articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
desarrollarán una estrategia de apoyo a los emprendimientos rurales, mediante la cual 
se diseñe un esquema tarifario favorable que permita el acceso subsidiado a los 
registros de productos derivados de emprendimientos rurales de que trata la presente 
ley.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Presentado por 

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia
Ponente

PROPOSICION

Con las anteriores consideraciones someto a consideración de la plenaria la  
ponencia positiva para segundo debate al PROYECTO DE Ley N° 271  de 2020 
CÁMARA “Por medio de la cual establece lineamientos para la formulación de 
una política pública de emprendimiento rural y se dictan otras disposiciones”

Presentada por:

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia
Ponente
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TEXTO APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN QUINTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EL DÍA 16 DE 
JUNIO DE 2021, REALIZADA MEDIANTE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET 

Proyecto de Ley N° 271  de 2020 CÁMARA  

“POR MEDIO DE LA CUAL ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN 
DE UNA POLÍTICA PÚBLICA DE EMPRENDIMIENTO RURAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar una política pública de 
emprendimiento rural, por medio de la cual se realizará una articulación entre entidades 
de orden nacional y territorial, con el fin de establecer lineamientos, estrategias, 
programas y beneficios para los pequeños y medianos productores del sector rural, y de 
esta forma mejorar las capacidades de sensibilización, sostenibilidad, productividad y 
competitividad de este sector. 

 

Artículo 2. Emprendimiento Rural:  Son todas aquellas actividades rurales realizadas 
por personas naturales y/o jurídicas que se encuentren dentro del sector rural y que 
cuenten con un proyecto productivo sostenible o con una unidad productiva. 

 

Artículo 3. Centros de Emprendimiento Rural - CER. Créase los Centros de 
Emprendimiento Rural “CER”, para promover el emprendimiento rural en el país; los 
cuales tendrán como objetivo:  

a) Articulación institucional de la oferta pública y privada de orden nacional y territorial 
sobre emprendimiento rural. 

b) Promoción de encadenamientos productivos de pequeños agricultores y 
emprendedores rurales en etapa temprana, incluyendo los modelos asociativos 
existentes.  

c) Diseño e implementación de programas de capacitación y acompañamiento para los 
emprendedores rurales. 

 
d) Promover programas de incentivos para retorno de jóvenes al campo.  

e) Promover incentivos para la tecnificación del campo en articulación del sector público, 
privado y organizaciones de cooperación internacional.  

f) Llevar a cabo programas productivos de manera articulada con la Comisión Regional 
de Competitividad descritas en la Agenda Integrada de Competitividad e Innovación de 
cada región y su estructura económica, teniendo en cuenta el perfil, vocaciones 
productivas y las dinámicas de producción agrícola familiar y de seguridad alimentaria 
de las comunidades. 

g) Asesorar en temas de plan de negocio y formulación de plan estratégico, incluyendo 
las necesidades del agricultor y las condiciones del terreno propias de la producción, 
rutas de comercio y posibles negocios en importación y exportación entre otros. 

h) Articular la estrategia "Somos Rurales" del Ministerio del Trabajo, Colombia 
Emprende y los programas Alianzas Productivas y "EI Campo Emprende", del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, y organizaciones nacionales e internacionales que 
promuevan el emprendimiento rural.  

i) Promoción de incentivos para la comercialización que permita resolver aspectos 
logísticos de transporte, empaque y manipulación.  

j) Asesorar, acompañar y aportar a la formalización en el sector rural con un enfoque 
asociativo- cooperativo como mecanismo de fortalecimiento de la economía campesina, 
familiar y comunitaria de las iniciativas de los proyectos productivos que desarrollen los 
pequeños y medianos productores.  

k) Apoyar en procesos de sensibilización para el fomento del emprendimiento y la 
empresarialidad a la población de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 
mayores. 

 

Parágrafo 1°. El diseño de los CER estará a cargo del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y su implementación será en los municipios y Departamentos. 

 Para estos efectos los concejos municipales y asambleas departamentales, podrán 
incorporar en sus planes de desarrollo o mediante proyectos de acuerdos y ordenanzas, 
la implementación de los CER en sus territorios.  

 

Parágrafo 2°. Para el desarrollo del proceso de sensibilización, formación y 
acompañamiento para los emprendedores rurales, los CER en coordinación con las 
entidades territoriales certificadas en educación podrán hacer uso de la infraestructura 
educativa existente en las zonas rurales. 

Parágrafo 3º. Una vez creados y puestos en funcionamiento los “CER”, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo contarán 
con el apoyo de la Agencia de Renovación del Territorio o la entidad que haga sus veces, 
para que sirva de articulador con las comunidades de los municipios enunciados en el 
Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, así como de 
las comunidades de los municipios donde se adelanten programas de desarrollo 
alternativo para la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito. 

 

Artículo 4°. Fortalecimiento del Emprendimiento Rural Juvenil: El Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) a través de Sena Emprende Rural junto con la Red 
Nacional de Jóvenes Rurales Emprendedores del Ministerio de Agricultura, como la 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), priorizarán la inclusión de jóvenes que desarrollen 
actividades agrícolas, garantizando enfoques de género y étnicos para comunidades 
indígenas, afrodescendientes, raizales y palenqueras en sus programas de capacitación, 
que contribuyan a hacer más productivo el campo en concordancia con los planes de 
competitividad de cada territorio, promoción del emprendimiento rural y la Agenda 
Integrada de Competitividad e Innovación. 

 

Artículo 5. Línea especial de crédito para estudios técnicos, tecnológicos y 
Educación superior para el sector agrícola. Icetex en coordinación con el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, desarrollarán una línea especial de crédito 
condonable hasta en un 100% para este sector, con el fin de acceder a estudios técnicos, 
tecnológicos y de educación superior en áreas afines de ciencias agropecuarias, ciencias 
económicas y administrativas y ciencias de la educación siempre y cuando se demuestre 
la aplicación de los conocimientos adquiridos en la elaboración y/o acompañamiento de 
proyectos productivos desarrollados en trabajo de campo. 

 

Parágrafo 1°. Para este fin el Icetex podrá utilizar las líneas de créditos educativos ya 
establecidas para aplicar la disposición del presente artículo 

 

Parágrafo 2°. Adicionalmente, Bancoldex pondrá a disposición la oferta disponible para 
efectos de viabilizarían de los proyectos productivos que se desarrollen para el 
emprendimiento rural.  

 

Artículo 6°. Prácticas y Pasantías Agrarias. Créase las Prácticas y Pasantías Agrarias, 
como una opción de grado, para jóvenes de todo el país, que quieran mejorar la 

sostenibilidad del campo, aportando a la tecnificación de la producción agrícola y el 
emprendimiento rural. 

 

Parágrafo 1°: Para tales efectos se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 192 de 
la Ley 1955 de 2019 y la Ley 1780 de 2016 en el artículo 158 

 

Parágrafo 2°. En consecuencia, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, plantean estrategias para la 
implementación de este artículo en un plazo máximo de 12 meses a partir de la vigencia 
de la presente ley. 

Parágrafo 3°: Tratándose de municipios PDET, las prácticas y pasantías agrarias que 
serán objeto de reglamentación por parte del Gobierno nacional de acuerdo a la 
disposición del parágrafo 2 del presente artículo, podrán llevarse a cabo en la 
estructuración y acompañamiento a proyectos productivos agrarios derivados de los 
Planes de Acción para la Transformación Regional - PDET y, en su momento la Hoja de 
Ruta Única que los incorpore, liderados por la Agencia de Renovación del Territorio o la 
entidad que haga sus veces. 

 

Artículo 7°. Tecnificación del campo.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
en coordinación con los entes territoriales y otras entidades del estado  desarrollarán 
planes, programas y proyectos para identificar y suplir las necesidades de los pequeños 
y medianos  productores campesinos, en materia de capacitación técnica especializada 
en preparación de suelo, siembra mecanizada, riego, fertilización eficiente y manejo 
integrado de plagas, entre otros, así como para la adquisición de bienes, insumos y 
herramientas para este fin; en coordinación con las Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica Agropecuaria (UMATA) o quien haga sus veces.  

Para dar cumplimiento a este artículo, se propenderá por la gestión de convenios con 
agencias de cooperación en virtud de los objetivos de desarrollo globales y nacionales 
con acompañamiento de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional - APC. 

 

Parágrafo 1°.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo de 12 
meses a partir de la vigencia de la presente ley 

 

Parágrafo 2º. Para la financiación de proyectos para desarrollar la formulación y 
construcción de bienes públicos rurales e infraestructuras productivas que apoyen 
programas de emprendimiento rural, se podrá hacer uso del mecanismo de obras por 
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impuestos de que trata el artículo 800-1 del Estatuto Tributario y reglamentado a través 
del Decreto 1147 de 2020 o las normas que los modifiquen o adicionen. 

 

Artículo 8°. Garantías para el acceso de aguas subterráneas y superficiales. El 
Gobierno Nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente , la autoridad 
ambiental competente y la Organización de Parques Nacionales Naturales, 
implementarán líneas estratégicas que faciliten el acceso a los permisos ambientales 
correspondientes, con el fin de que los pequeños y medianos productores campesinos 
puedan desarrollar sus proyectos productivos, garantizando la sostenibilidad 
ambiental, el cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a la protección de 
reservas acuíferas, espejos de agua, zonas de especial protección ambiental y de más 
áreas del suelo y subsuelo sin perjuicio de lo contenido en la legislación actual 

 

Artículo 9°. Maquinaria y accesorios para la preparación de terrenos: El Gobierno 
Nacional por medio del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de su 
presupuesto, creará un programa para dotar a los municipios que no cuenten con 
maquinarias y accesorios necesarios para la preparación de suelos, con el fin de apoyar 
las iniciativas agrícolas de aquellos pequeños y medianos productores que no tengan 
los recursos suficientes para alquilarla, y que las condiciones geográficas lo permitan. 
Para acceder a este beneficio es necesario que haga parte de un modelo de asociatividad. 

 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo máximo de 12 
meses a partir de la vigencia de la presente ley. 

 

Artículo 10°. Promoción de Asociatividad: El Gobierno Nacional promoverá, 
fortalecerá, acompañará y apoyará los modelos de asociatividad en encadenamientos 
productivos  en todo el territorio nacional, para que todos los integrantes que hagan 
parte de este modelo, puedan acceder a los siguientes beneficios: comercialización 
segura, transformación tecnológica, acceso a créditos, aumento de la producción y 
formación empresarial, entre otros, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestros campesinos. 

 

Parágrafo: Dentro de la reglamentación que sobre el particular expida el Gobierno 
Nacional se deberá hacer especial énfasis en el fomento a la asociatividad, para lo cual 
se deberán construir estrategias de capacitación empresarial en los entornos rurales 
con enfoque territorial, que permita desarrollar la construcción de cadenas productivas 
que logre que los productores tengan acceso a canales de distribución favorables con la 
menor intermediación posible. 

Artículo 11°. Garantía de precios justos:  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural o quien 
haga sus veces, desarrollarán estrategias de control de precios donde se les garantice a 
los pequeños y medianos productores agrícolas el pago de precios justos por sus 
productos.

Artículo 12°. El INVIMA o quien haga sus veces en articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
desarrollarán una estrategia de apoyo a los emprendimientos rurales, mediante la cual 
se diseñe un esquema tarifario favorable que permita el acceso subsidiado a los registros 
de productos derivados de emprendimientos rurales de que trata la presente ley.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN
Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia
Ponente

La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley consta en 
el Acta No. 044 correspondiente a la sesión realizada el día 16 de junio de 2021; el 
anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 15 de junio de 2021, según 
consta en el Acta No. 043.

JAIR JOSÉ EBRATT DIAZ
Secretario Comisión Quinta
Cámara de Representantes

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN COMISIÓN 

TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 432 DE 2020 CÁMARA. 

por medio del cual se modifican los artículos 3° y 5° 
de la Ley 1725 de 2014.

 

  

IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  EENN  CCOOMMIISSIIÓÓNN  TTEERRCCEERRAA  
CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  PPEERRMMAANNEENNTTEE  DDEE  CCÁÁMMAARRAA  DDEE  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEESS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  

NN°°..  443322  ddee  22002200  CCÁÁMMAARRAA..  

En atención a la designación realizada por la Presidencia de la Comisión Tercera de la Honorable 
Cámara de Representantes, me permito rendir INFORME DE PONENCIA para primer Debate al 
proyecto de ley de la referencia, previa las siguientes consideraciones: 

 

11.. AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  

El 25 de septiembre de 2020 el Honorable Representantes Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
radicó en la Secretaría General de la Cámara de Representantes el Proyecto de Ley No. 432 
de 2020 Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 5 DE LA LEY 1725 
DE 2014” Publicado en la Gaceta del Congreso No. 1041 de 2020.   

Con lo anterior, el asunto fue remitido a la Comisión Tercera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, quienes a su vez a través de la comunicación con fecha del 23 
de noviembre de 2020 notificó y solicitó se realizara ponencia de la iniciativa. 

La ponencia fue rendida y aprobada ante el pleno de la comisión tercera, el 21 de abril de 
2021. 

22.. EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTIIVVOOSS..  
  

22..11 OObbjjeettoo  ddeell  PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy..  
  

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar los artículos 3 y 5 de la Ley 1725 de 
2014 con el fin de fortalecer el recaudo y ejecución de los recursos de estampilla 
Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP). 
  

LLeeyy  11772255  ddee  22001144  PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  443322  ddee  22002200  
Artículo 3°. El valor correspondiente al 
recaudo por concepto de lo establecido en 
el artículo 1° de la presente ley, se 
destinará para inversión en infraestructura 
física y su mantenimiento, montaje y 
dotación de laboratorios y bibliotecas, 
equipamiento y dotación de la Institución, 
adquisición de materiales y equipos 
destinados al desarrollo tecnológico e 

ARTÍCULO 3. El valor correspondiente al 
recaudo por concepto de lo establecido en 
el artículo 1° de la presente ley, se 
destinará para inversión en aaddqquuiissiicciióónn, 
ccoonnssttrruucccciióónn,,  aammpplliiaacciióónn,,  mmeejjoorraammiieennttoo,,  
aaddeeccuuaacciióónn,,  mmooddeerrnniizzaacciióónn  yy  ddoottaacciióónn  ddee 
infraestructura física,  tteeccnnoollóóggiiccaa  yy  
bbiibblliiooggrrááffiiccaa  yy  llooss  eessttuuddiiooss  yy  ddiisseeññooss  
rreeqquueerriiddooss  ppaarraa  eessttaa  ffiinnaalliiddaadd, proyectos y 

investigación, incentivos para cualificar el 
talento humano de estudiantes, docentes 
y administrativos de la Institución y, en 
general, de todos aquellos bienes que se 
requieran para el crecimiento de la planta 
física y funcionamiento cabal de la 
Institución 

fortalecimiento de la  investigación, 
Estrategias de fomento a la  permanencia, 
equipamiento y dotación de la Institución, 
incentivos para cualificar el talento 
humano de estudiantes, docentes y 
administrativos de la Institución y, en 
general, de todos aquellos bienes y 
servicios que se requieran para el 
crecimiento de la planta física y 
funcionamiento cabal de la Institución. 

Artículo 5°. […] 

Parágrafo. En ningún caso podrán gravarse 
con la estampilla los actos, contratos o 
negocios jurídicos suscritos entre 
particulares, así como los que representen 
derechos laborales. Adicionalmente un 
mismo contrato podrá gravarse como 
máximo con dos estampillas 
indistintamente del nivel territorial del 
tributo. De resultar aplicables varias 
estampillas, se preferirá una del orden 
departamental y otra del orden municipal 
según el caso. 

Modifíquese el parágrafo del artículo 5º de 
la Ley 1725 de 2014, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO. En ningún caso podrán 
gravarse con la estampilla los actos, 
contratos o negocios jurídicos suscritos 
entre particulares, así como los que 
representen derechos laborales. 
Adicionalmente un mismo contrato podrá 
gravarse máximo con ttrreess estampillas 
indistintamente del nivel territorial del 
tributo. De resultar aplicables varias 
estampillas, se preferirá llaa  eessttaammppiillllaa  
PPrrooddeessaarrrroolllloo  IInnssttiittuuttoo  TTeeccnnoollóóggiiccoo  ddeell  
PPuuttuummaayyoo  ((IITTPP)).. 

33.. JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN..

A la fecha el ITP cuenta con 18 programas con registro calificado de los cuales cinco 
corresponden a ciclo profesional universitario, en virtud de la ley 749 de 2002, así: 

Sede Mocoa: 

• Ciclo técnico profesional: Técnico Profesional en operación de Proyectos
Agropecuarios Ecológicos, Técnico Profesional en operación de Proyectos de Biocomercio. 

• Ciclos tecnológicos: Tecnología en Gestión Empresarial, Tecnología en
Programación y Sistemas, Tecnología en Saneamiento Ambiental, Tecnología en Recursos 
Forestales, Tecnología en Producción Acuícola, Tecnología en Gestión Sostenible de la 
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Biodiversidad y el Biocomercio, Tecnología en Gestión Agropecuaria Ecológica y Tecnología 
en Producción Agroindustrial. 

• Ciclo Profesional Universitario: Ingeniería Ambiental, Ingeniería de Sistemas y
Administración de Empresas. 

Subsede Sibundoy: 

• Ciclos tecnológicos: Tecnología en Gestión Empresarial, Tecnología en
Programación y Sistemas, Tecnología en Saneamiento Ambiental. 

• Ciclo Profesional Universitario: Ingeniería de Sistemas y Administración de
Empresas. Es importante anotar que en años anteriores la Institución solamente prestaba 
el servicio de formación tecnológica y los egresados debían terminar su ciclo profesional en 
otras universidades con las cuales existían convenios como la Universidad Francisco de 
Paula Santander en Ocaña Santander, la UNAD y la Fundación del Área Andina; y 
actualmente, tienen acceso desde el ciclo técnico profesional hasta el ciclo profesional 
universitario en el territorio, siendo esta Institución la Universidad de los putumayense que 
requiere ser fortalecida porque las estadísticas muestran bajos niveles de cobertura en 
Educación Superior, cuyo índice no llega al 10%, zona de frontera estratégica, violencia 
indiscrimada por presencia de actores armados, economía endeble y desarrollo empresarial 
incipiente.  

El modelo imperante para la educación en Colombia ha llevado a que las instituciones de 
educación superior oficiales del orden Nacional, Departamental y Municipal, obtengan los 
recursos económicos que financien su funcionamiento a través de los costos de matrículas 
que se cobra a los estudiantes inscritos en los programas que ofrezca la respectiva 
institución.  

Esas actividades de mercadeo han afectado los índices de estudiantes matriculados en el 
Instituto, impactando negativamente los ingresos de la institución. Si bien la actual 
administración del Instituto ha enfrentado estos retos con formulación de proyectos de 
investigación y de ampliación de los programas que ofrece el Instituto, su futuro depende 
de la consolidación de los procesos de certificación como institución universitaria, así como 
del apoyo de la institucionalidad de la región para aportar medidas y acciones que vayan en 
favor del fortalecimiento de la institución. 

Los recursos de la ESTAMPILLA PRODESARROLLO INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL 
PUTUMAYO (ITP), generados por las entidades territoriales desde el año 2014 a 2020, ha 
sido la fuente más importante de inversión del Instituto, la cual ha contribuido a mejorar la 
cobertura y calidad de la educación superior en la región y en el país. 

JURISPRUDENCIA 

El Congreso de la República puede legalmente autorizar a la Asamblea Departamental de 
Putumayo, la creación de la estampilla como también puede fijar su destinación como 
previamente lo ha establecido la Corte Constitucional en la Sentencia C-538 de 2002, M. P., 
doctor Jaime Araujo Rentería.  El artículo 338 de la Constitución no concede a las respectivas 
asambleas o concejos, de manera exclusiva, la facultad de determinar la destinación del 
recaudo, pudiendo hacerlo el Congreso en la ley habilitante, sin que por ello se restrinja el 
alcance del principio de autonomía territorial plasmado en la Constitución, ya que existe 
una conjunción entre este último y los principios de unidad económica nacional y soberanía 
impositiva en cabeza del Congreso, que permite hallar razonable una interpretación en ese 
sentido, siempre y cuando se entienda que la intervención del legislador sobre los recursos 
propios o fuentes endógenas de financiación es justificada en cada caso. 

44.. CCoonnfflliiccttooss  ddee  iinntteerreesseess

En virtud de lo estipulado en la Ley 2003 de 2019 que modificó la Ley 5 de 1992, se deja 
establecido que el presente proyecto de ley no genera conflicto de interés en tanto no crea 
beneficios particulares, actuales y directos a los congresistas. Lo anterior como regla general, 
por lo que esto no obsta o libra de responsabilidad a cada honorable congresista para 
presentar el impedimento que considere necesario según su situación particular 

55.. PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..

Con fundamento en las anteriores consideraciones, se rinde INFORME DE PONENCIA 
POSITIVA y en consecuencia solicitarle a  los Honorables Representantes de la plenaria de 
la Cámara de Representantes dar Segundo Debate al Proyecto de ley No No. 432 de 2020 
Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 5 DE LA LEY 1725 DE 
2014”. 

Atentamente, 

KKEELLYYNN  JJOOHHAANNAA  GGOONNZZÁÁLLEEZZ  DDUUAARRTTEE  
Coordinador Ponente  

TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  

PROYECTO DE LEY 432 DE 2020 

“Por medio del cual se modifican los artículos 3 y 5 de la Ley 1725 de 2014” 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 3º de la Ley 1725 de 2014, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 3. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 
1° de la presente ley, se destinará para inversión en adquisición, construcción, ampliación, 
mejoramiento, adecuación, modernización y dotación de infraestructura física,  tecnológica 
y bibliográfica y los estudios y diseños requeridos para esta finalidad, proyectos y 
fortalecimiento de la  investigación,  Estrategias de fomento a la  permanencia, equipamiento 
y dotación de la Institución,  incentivos para cualificar el talento humano de estudiantes, 
docentes y administrativos de la Institución y, en general, de todos aquellos bienes y servicios 
que se requieran para el crecimiento de la planta física y funcionamiento cabal de la 
Institución. 

Artículo 2º. Modifíquese el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1725 de 2014, el cual quedará 
así: 

PARÁGRAFO. En ningún caso podrán gravarse con la estampilla los actos, contratos o 
negocios jurídicos suscritos entre particulares, así como los que representen derechos 
laborales.  Adicionalmente un mismo contrato podrá gravarse máximo con tres estampillas 
indistintamente del nivel territorial del tributo. De resultar aplicables varias estampillas, se 
preferirá la estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP). 

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

Atentamente, 

KKEELLYYNN    JJOOHHAANNAA  GGOONNZZÁÁLLEEZZ  DDUUAARRTTEE  
Coordinador Ponente       
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I N F O R M E S  D E  S U B C O M I S I Ó N
INFORME DE SUBCOMISIÓN AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 2021 
CÁMARA

por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2022.
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I N F O R M E S
INFORME MENSUAL RADICACIÓN 

DE PROYECTOS COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 
2021)

INFORME MENSUAL RADICACIÓN 
DE PROYECTOS COMISIÓN QUINTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(JULIO Y AGOSTO DE 2021)

PL No. TITULO FECHA RAD. 
COMISION

FECHA 
DESIGNACION FECHA LIMITE

1 636/2021C 
156/2020S Por la cual se crea la fiesta nacional del campo y la cosecha 27/07/2021 3/08/2021 18/08/2021

2 639/2021C 
346/2020S

Por medio del cual se declara zona de interés ambiental, turístico y ecológico al
embalse del guájaro en el departamento del atlántico, se reconoce su potencial
pesquero y se dictan otras disposiciones.

27/07/2021 3/08/2021 18/08/2021

3 640/2021C 
248/2020S

Por la cual se crea el marco legal para el uso industrial y comercial del cáñamo en
colombia y se dictan otras disposiciones. 27/07/2021 3/08/2021 18/08/2021

CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN QUINTA 

INFORME PROYECTO DE LEY RADICADO EN EL MES DE JULIO DE 2021 LEG 2021-2022

Ley 1828 de 2017, Artículo 9°, Literal e)

PL No. TITULO FECHA RAD. 
COMISION

FECHA 
DESIGNACION FECHA LIMITE

4
001/2021C

Por medio de la cual se modifican las leyes 914 de 2004 y 1659 de 2013, se crea
el sello de “carne libre de deforestación” y se dictan otras disposiciones 10/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

5

010/2021C

Por medio de cual se determinan medidas para reducir la pobreza energética rural
y promover la generación de energías renovables por parte de las comunidades y
empresas mypimes con el fin de fomentar una transición energética justa para la
mitigación del cambio climático

10/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

6

030/2021

Por medio de la cual se prohíbe en el territorio continental y costa fuera de la
república de colombia la aplicación combinada de las técnicas no convencionales
de fracturamiento hidráulico multietapa y perforación horizontal, desde plataformas
multipozo, en los yacimientos no convencionales de hidrocarburos conocidos
como roca generadora, y se dictan otras disposiciones

10/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

7

034/2021C

Por medio del cual se dictan disposiciones para garantizar la preservación,
conservación y restauración integral de los ecosistemas marinos y costeros de la
unidad ambiental costera pacífico norte chocoano (uac-pn) y el distrito regional de
manejo integrado “encanto de los manglares del bajo baudó” (drmi-emb)

12/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

8

044/2021C

Por medio del cual se crea el fondo especial de financiamiento agricola (fefa) para
incentivar proyectos productivos en etapa de inicio que contribuyan a la generación 
de ingreso de los pequeños productores y fortalezcan la producción nacional

12/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

9 059/2021C
Por medio del cual se dictan normas tendientes a garantizar la efectiva
legalización y formalización minera y se establecen otras disposiciones 12/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

10
060/2021C

Por medio del cual se establecen criterios e instrumentos para el uso, manejo y
conservación de suelos en colombia, mediante la creación de la mesa nacional de
suelos y se dictan otras disposiciones

19/08/2021 26/08/2021 10/09/2021

11
068/2021C

Por medio del cual se establecen directrices para mejorar el acceso a los hogares
más vulnerables de los productos de primera necesidad y se dictan otras
disposiciones

12/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN QUINTA 

INFORME PROYECTO DE LEY RADICADO EN EL MES DE AGOSTO DE 2021 LEG 2021-2022

Ley 1828 de 2017, Artículo 9°, Literal e)
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PL No. TITULO FECHA RAD. 
COMISION

FECHA 
DESIGNACION FECHA LIMITE

CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN QUINTA 

INFORME PROYECTO DE LEY RADICADO EN EL MES DE AGOSTO DE 2021 LEG 2021-2022

Ley 1828 de 2017, Artículo 9°, Literal e)

12 070/2021C
Por medio de la cual se crean y reconocen las mesas ambientales en el territorio
nacional como instancias de interacción de base social 12/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

13 083/2021C
Por medio del cual se crea el fondo de estabilización de precios de la panela y
mieles y se dictan otras disposiciones 12/08/2021 18/08/2021 2/09/2021

14 103/2021C
Por medio de la cual se fortalecen los esquemas de agricultura por contrato para
pequeños y medianos productores y se dictan otras disposiciones 19/08/2021 23/08/2021 7/09/2021

15

108/2021C

Por medio de la cual se prohíbe en el territorio nacional la utilización de la técnica
de fracturamiento hidráulico multietapa con perforación horizontal – fh-ph
(fracking), para la exploración y explotación de recursos naturales no renovables
de hidrocarburos en roca generadora de yacimientos no convencionales y se
dictan otras disposiciones

19/08/2021 23/08/2021 7/09/2021

16
117/2021C

Por medio de la cual se establecen la definición oficial, la tipología y los
mecanismos para la gestión de pasivos ambientales en colombia y se dictan otras
disposiciones

19/08/2021 23/08/2021 7/09/2021

17 163/2021c
Por medio de la cual se crean mecanismos para la defensa de los polinizadores,
fomento de cría de abejas y desarrollo de la apicultura en colombia y se dictan
otras disposiciones

25/08/2021 3/09/2021 18/09/2021

18 169/2021C Por la cual se regula la tala de árboles en proyectos de desarrollo en Colombia 25/08/2021 3/09/2021 18/09/2021

19
172/2021C

Por medio de la cual se ordena la delimitación de zonas de transición bosque alto
andino-páramo en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones 25/08/2021 3/09/2021 18/09/2021

20 181/2021C
Por medio de la cual se implementan medidas para proteger y desarrollar la
producción agropecuaria nacional 25/08/2021 3/09/2021 18/09/2021

184/2021C

Por medio de la cual se crea la política pública colombia consume responsable
para prevenir la pérdida y el desperdicio de bienes duraderos y se dictan otras
disposiciones.

25/08/2021 3/09/2021 18/09/2021

207/2021C
Por medio de la cual se promueve la implementación de techos o terrazas verdes
y se dictan otras disposiciones 31/08/2021 3/09/2021 18/09/2021

PL No. TITULO FECHA RAD. 
COMISION

FECHA 
DESIGNACION FECHA LIMITE

CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN QUINTA 

INFORME PROYECTO DE LEY RADICADO EN EL MES DE AGOSTO DE 2021 LEG 2021-2022

Ley 1828 de 2017, Artículo 9°, Literal e)

215/2021C
Por medio del cual se modifican las leyes 1682 de 2013, 2069 de 2020, 2046 de
2020 y 81 de 1988; y se establecen medidas en favor del sector agropecuario” o
“ley de compromiso integral con el agro de colombia

31/08/2021 3/09/2021 18/09/2021
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